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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservaciór: y Repara
ción de Carreteras del ~1inisterio de
Obras públicas )' en todas l'il.s Jefa·
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta
urgente de 1 a s obras de reparación
del firme y. riegoeon emulsión asfál
tica en los kilómetros 4 al 6 de la
carretera de Briviesca a Cerezo de
Riotirón (Bur~os), cuyo presupuesto
asciende a 50.000 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, T siendo la fian
za provisional de 1.560 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
dia 20 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públkas de Burgos,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se :presentará ('o
pap('l sellado de la clase sexta U,50
pesetas) o en papel comun con póHza
de igual precio, desf'('háCldose, desde
luege>, la Que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su p~ll

posición la ·relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Rt~;¡l

decreto-ley de ti de )larzo de 1929
("Gaceta" del 7) :y en el pliego de
condiciones partieulares y económicas
que han de regir en la cootrata de
e~tas obras. Una vez que le sea adju
dicado el seryicio. presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes esUm obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
d~ Diciembre de 1928 ("Gaceta" (jel
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebraóón de la su
basta y antes de empezar~t' la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesiÓCI fil"lllal\a Pul" el ~·fficll tt." y
el cesiona-rio y reinteg,raua con póliza
de 1.50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos _requisitos.

i}Iadrid,22 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino _-\1 varez.

S-1494

Hasta las trece horas del dia 15 de
Julio próximo se admitirán en el I'\e
gociado de Consen·ación y Repara
ción de Carreteras del :'linbterio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta.

urgente de I a s obras de reparación
del firme con macadam de caliza v
riego con emulsión asfáltica en los kI.
lómetros 8 al 14,300 de la carretera de
Burgos a Aguilar de Campóo. cuyo
presupuesto asciende a 50,013.9i pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de cuatro meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 1.500 pese
tas,

La subasta Sé verificará en la Di
recelan general de Caminos, situada
en el ~Iinisterio de Obras públicas, el
dia 20 de Julio pr-óximo, a las diez
horas.

El proyeeto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobr~ forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
~1inisterio de Obras públicas y en 1<1
Jefatura de Obras públicas de Burgo~,

en los días y horas hábiles de oficina.
Cada proposición se :presentará en

papel seUado de la clase sexta (4,~,l)

pesetas) o en papel común con pó:íza
de igual prec-io, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitado!" acompañará a su pro
posición la 'rc!ación de remUnC-r3::l0
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Re;)l
decreto-ley de 6 de )13rzo de 1929
("Gaceta'" del 7) Y en el pliego de
condicion~s particulares y econórnic:ls
que han de regir en la cootr::lta de
estas obras. Una Vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-Ter.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponen tes están oblig::ldas al
cumplimiento del Real dc'creto de 24
de Diciembre rle 19~8 ("G:weta" del
día sigUiente) y disposiciones poste
riores,

En el acto de celebraciún de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse ear
ta de cesiÓt1 finnada por el ceflente y
el cesionario y reintegrada con póliz::l
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir arnbos requisitos.

:.\'ladrid. 2:¿ de Junio <le 193;).-EI Di
redor g1:'neral, Lino Alvarez.

S-1495

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE JAE~

CARRETERAS--REPAHACIOX

Hasta las trece horas "del día 3 del
proximo mes de Julio, se l!dmitirilll
únicamente en esta Jefatura de OlJnls
públicas)" en las de las provincias de
AlbaceÍt'. Ciudad Real, Cú¡·doba y (ira
nada, a horas hábiles de ofitil!ll. pro
posiciones Pl;ll"(l optar a la pril,ner'a ~u

basta urgenle de la:. obras de rep:.lra
ción de explanación y firme, en los
kilómetros 1 al 6 de la c¡¡rr~·tera de
.-\rquillos a Yillacarríllo, con C<1rgu ¡l

las lJajas de la de los del plan general;
cuyo presupuesto de conlrata a~_c.:il'll

de a ;)6.321,25 pesetas. debiendo qUf:

dar terminadas las obras en el plazo
de seis meses, a con lar de la fech¡¡ de!
comienzo de las mismas. y siendo h!
fi:mza provisíonal de 1.690,OU pt'st'las.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta provin-

cia. situada en la plaza del General
Yillacampa, númerp 5, .duplicado. al
día 8 del cHado mes de Julio, a Isa
doce horas.

El proyecto, I:pli~go de condiciones.
modelo de proposición y di¡posicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presenttlción, estarán de manifíesto
en esta Jefatura de Obras -públicas. en
los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido, debiendo, además,
acreditar hallarse a) corriente en su.~
obli~aciones con el Retiro obrero.

El licitador acompañará a su ,propo
sición la relación de remuneracíoneli
minimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-le~· de
6 de }larLo de 1929 (G.'\.CETA del 7) y
Real orden de 26 de igual mes (GACE
T--\. del 27) y en el adicional del plie
go de condiciones particulares yeco
nómicas que han de regir en ,la con.
trata de estas obras; y una vez que le
sea adjudicade el seryicio. y antes de
dar comienzo a las mismas, presenta.
rá el contrato del trabajo que se or
dena en el apartado B) del citado
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 (GACETA del ~5l

Y disposieiones posteriores,
.faen, :.!~ de Junio de 1935.--EI In

geniero Jefe, Carlos Iturrate.
S-516

Hasta 1:ls trece horas del dia 3 del
próximo mes de Julio, se admitirán
únicamente en {'sta Jefatura de Obras
públicas y en las de las proYincias de
_-\Ibacete, Ciudad Real, Cordoba :r Gra
nada, :l horas h:ibiles de oficina, pro
posieiont's para opt:lr a la primera Su
basta urgente de las ouras de repara
ción de explnn:lción y firme con rie
;':0 asf'l1tieo profundo, en los kilome
tros 11 al };:l de la cal..dera de Alcau
dete a (;rnn:'ld:l. COll car~,:; a las bajas
de la de los del ¡¡1:1I1 general; cuyo
presupuesto de (-ontrata asciende a
9U.5Ií7,f.ií IH.'st-'tas. debiendo queda!"
terminadas J¡¡S obras en el plazo de
seis meses. a contar de la fecha del
(~()¡ilienzo de las mism:!s. y siendo la
f¡:tllza pro\'isiulwl U(' 2.718.UO pesetas.

La suhas!;] se \'erificara en la Jefa
tura. de Obras públkas dI;: esta pro'\"in
<'ia, sitmlda en la p1:.lz;J, cid Genet"al
Yill~H"alllpa. número ;). duplicado, d
día 8 del ('ita do IIIes de Julio próxi
mo, a las duce horas.

El proyecto, ,pliegu de c:ondkiones.
mur!('lo de proposic:úlI y disposicio
nes sobn~ la f(Jr,u a \" con diciones de
su presentuc-iólI, estai"ún de manifiesto
en l"sta .ldaturu d~ 01.J!-;!S pública~. en
lu~ días ':t horas húIJi!n de oficina.

Las IJI"Oposiciones se prest'l1tarán en
papel sellado de la cla'>e sexta 14.;)0
[JC,;el:IS), o en papel t:olllún con póli4

Z.l de igual prcdu, tlesechandose, des
de \!lego, la que nu Yc'nga <.'on este re
quisito cumplido, (kbienuo. además.
:H"J'ellibr hallarse al corriente en sus
olJli!<:H·illnes COIl el Relil"ú obrero.

E! licitador <il"olllpuilar>' a su ,propo
~.. ción la re1aci0n de remuneraciones
lIIínillla~ en la forma que dekrlllina
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el apartado A) dd Real decreto·ley de
6 ,de ~farzo de 1929 (G,\CE'l'..... dcl 7) y
Reul orden de 26 dc igual mcs (GACE
T ..... del 27) y en cl arliciol1<l1 del ¡¡Iic
go de condiciones particulares y eco
nómicas que h:m de regir en!a con
trata de estas obras; y una "ez que le
sea adjudkatlo el servicio, y ante,; de
dlll" comienzo a lu~ mismas, presenta
rá el contrato dd tr~¡j)ajo que ~e or
dena en el apartado B) del citado
Real decreto-ley.

Las Empresa~, Compañias o Sode
dad~~ proponentes, estún obligadns al
cumpllmiento del Real decreto dc 2~

de Diciemhre de 1928 (GACETA del 25)
~. disposiciones poster¡ores.

Jaén, 22 de Junio de 19::i3.-EI In
geniero Jefe, Carlos Iturrate.

S-517

DELEGACIO~ DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL SUR DE ESPAS"A

,JUNTA PE OBRAS DEL PA....TA..'\O DEL
CHORRO

ConClIrso para suministro y montaje
de dos válvulas compuerta:;> ]Jura des
agüe del foudo dd paJe tano del
ChorrO.

Hasta las trece horas del dia 10 de
Julio próximo, se admitirán en estu
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Sur de España y en la Junta
de Obras del 1l,lI1ta:lO d~l Chorro, du
rante las horas de oficina, pro;JOsicio
nes para el concurSo de las mencio·
nadas obras, cuyo presu]Jllt'slu es tle
·~8,(¡88,25 pesetas, 1", f!muu pro\-isionul
500 pesetas ~- el plazo de ejec:ucÍl'.n
emp~zará a contarse de:-ide la fecha en
que aparezca en la G..... CE·L\ DE ).IADRJ!)
la adjudicación deiiniliya dd concur
so v terminará en l." de Octubre de
1935.

El concurso s~ \Oerificará en esta De
legaCión, Plaza de la COllstitudón. nú
mero 9. :.\Iálaga. ~l dia 12 de: Julio, a
las doce horas.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto en esta Dek;.;a
ci6n y en la Junta de Obras del pan
tano del Chorro durante el mismo pla
zo señalado.

Cada proposiciún se presentará en
papel sellado de la cIase sexta (cuatro
cincuenta l)¡'se¡a~) o en papel cOlllún
con póliza de igual precio, desechán
dose. desde luego. la que no \·enga con
este requisito.

El licitador acompnñ2rá a su pro
posición lu relación de remuneracio
nes minimas en 1<1 forma que deier
mina el apartado A) de! Rt'al rkcreto
de 6 de :\I3rzo de H¡~!I ((;ACETA del 7)
~o en el pliego de condiciones parlicu
lan's V ecOnl,mÍC,l,; C¡UC hnn de regir
en Ct c'oncurso de est:1~ obra::;,

l;na v~z qne le sea adjudicnrlo el
sen'icio, pre:-;l'ntará el contrato de tra
.bajo que se ordena en el apartado B)
del m:smo Real dcc"reto-h·y.

Las En¡ presas, Comp:' ñiHs o S'Ocie
dadl's prQPollen!('s están obligadas a
cumlJlim('ni~r ('1 ]k:ll d<:'("[etl) de 16 de
Dici~l11hre de 1929 (GAf:En del 27) y
demás disposiciones posteriores.

J/odelo de proposición.

Don o_o, ','r,cino de _'0' provincia de
...• según céd.ula personal número ...•

con residencia cn .... pro\-incia de ... ,
calle de .... número .... entt'rado del
anuncio publicado en la GACETA D:E
:\hDHID del dia 0_' y de las condicio
nes y requisitos (jue liC e¿iHen para la
adjudicación en concurso público. lid
sumiaislro del l!lontaje de dos váhu· '
la~ compuestas y los correspondientes
tubos d~ enll¡¡:e ¡¡¡¡ra desagüe de fon
do del pant~no del Chorro. se com
promete a tomar a su (~argo la ejecu
ción de j¡iS mismas, tun estricta suje
ción a Jos expr~sailos requisitos y COI1~

diciones. :r con arreglo al plano de
det~lilcs :r condiciones eSl)tciaIes de
suministro 3dj:.llIia~, por la cantidad
de ... (.-\quí la pruposición que se ha
g;:¡, aumitiendo 'O mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; advirtwndo
que ~~rá dClicchuda toda proposiciúll
en que no SIJ exprese clararnen te la
c;lI1tidad en pesetas :r cé:ltimos escri
ta en ¡dras por la que se comprom~~

te el propo~cnte a la ejecución de las
obras. asi como toda aquélla eu que
se aliada alguna c!üusula).

Asimismo se compromete a que las
relllLli'er<ieiO!){'S minimas que han <le
pere!bi!' Jos obr;:ros de cad!! oficio y
L,'ute;.¡or:a empleados en las obras par
jornada leRal de trabajo y por horas
eX[¡'uordiaarias, no sean inferiores a
los tilJOi.; fijarlos por la Junta creada
por Heul ordcn de 26 de ~lar;¡:o de
In!!.

Dü:)().dciones !)(IT'O la presentación de
pr()p(Jsicione.~ y la celebración del
C"¡ICUrso,

Las proposiciones, ajustadas al roo
df'lo precedentl", se redactarán en cas
tel!f!nü, ~~ se e~.:.te~d~rán en papel :s~Ha.

do de cuatro pesetas ~' cinc,lenta cén
lin!Üs.

Se presen(¡¡rán ~n las 'Oficinas, y du
rante hlS horas marcadas ea el anun
do. bujo sobre ccrr:ldo, en el·cual se
consi~nará que son para esta contra..
ta, ¡¡¡CO!llp:tñalldo a las mismas el po
der o docUl~1ento qUe acredite la I:e
pre~entación que, en su caso, pueda
oslentar el proponente.

A la yez. pero por separado y a la
\·isia. ddJerá 3sj:l)ismo presentarse el
oporluno resguardo juslificatiyo de ha
Ler cunsigna,io en la Caja general de
DCjH',S!!os o en sus surursales, la can
tidad Que se eX;)I'C!<ll en el anuncio co
mo H:lnza provi:-;ional, en metálico o
en declos de 13 Deuda púhlica, al ti
po asignada por las disposiciones \"i
gcntt:s, ·er~ coneepto de garantia para
tOIl!<lr pllrte en el concurso. acompa
ñdnrlo al resguardo. en el último ca
so, la póliza de a dquisición de dichos
eree [os.

Caso de presentar proposición algu·
na So('íedad, Empresa o Co....npañia de·
jwr<'t l1(~omp,lñar a la misma la certi
ticar;¡(,n exigida por el articulo 6." del
He;¡J decreto de 2·1 de Diciembre de
1n8.

D.. c:1da proposición que se presen
te Sf> ~'x[wdirft el opo:'tuno recibo.

El conr¡¡.sO se celebrará estudian
do las proposiciones que la Junta, con
el asesor,lmicnto del Ingeniero Direc
lar. estimc r.l{¡S convenientes, tenien
do principalmente en cuenta para la
adjudicación, tanto las condiciones de
seguridad :r dlcacia técnica. como las

de economía y princip~} hll, que me
joren 1".8 condiciones de rápida entre·
ga del material.

Si concurre alguna Sociedad debe
acompañar la e~critura O'ndai inscri.
ta en el Registro :\Iercan~¡l y acuer
dos del Consejo de Administración.
como las firmas legitimadas (l':e auto
ricen al que firme la proposición pa
ra tomar parte en el concll;-.~o.

Si concl1rrie,e alguna entidad -ex~

tranjera d~be aco(l1pañar certificado
de la 1<'galidad de la documentación
que presen te. referente a ;m pcrson~:i

dad, expedida bien por el Cónsul de
España en la :\' ación de oríg::n. o bien
por el Cónsul de esta Xación eu Es
pana.

1Iálaga, :22 de Junio de 1935.-El
Delegado de los Senicios HijráuJi<o"Os
del Sur de Espaiia, Juan A. L6pez

$-1519

---~ .
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD HIDROELECTRICA

Junta ¡en-eral extraordinaria.

Primera convocatoria.

Por aeuerdo del Consejo de Adminis~
tración de esta Sociedad, se convoca a
Junta general extraordinaria. que S<l

ceh:brura en Bilbao, el dia 9 de Julio
próximo, a las once <le la mañana. en
el domicilio :;ocial. A. de ~íazarredo.
6, bajo.

En ~l ~aSQ de que no se reunit!'ra su..
flciente número de acciones con qu~
poder celeurar en primera con~oocato

ria la Junla general extraordinaria. se
citará oportunamente a nueva Junta.
siendo valederas en ella las tarjetas
de asistencia y las representaciones
conferidas para la primera cono'oca
toria.

Se someterá a examen y aprobación
de la Junta:

Primero. El acueroo convenido por
el Consejo de Administración <le esta
Sociedad con Saltos. del Duero y otras
Compañias hidroeléctricas.

Segundo. La reforma. en consonan
cia con este acuerdo. de los Esiatutos
sociales v la adición a éstos de las
cláusulas -que sean precisas para la ple
na efectividad de aquel convenio.

Tercero. Autorización al Consejo
para aumentar el capitaL

Cuarto. Modificación del artículo
quinto de los Estatutos de la Sociedad,
como consecuencia de cse aumento.

Podrán asistir a la ,junta los accio
nistas de esta Sociedad que. individual
mente o agrupados, po~án ,"cinte o
más acciones ordinarias ° especiales.
siempre que las hayan depositado an
tes del dia ~ de Julio en la oficirws de
la Sociedad, Central y Sucur:iales (k.. 1
Banco de Vizc(lya o en la Sociedad Hi
droeU:ctrica ESl)uii.ohl, Kicolús ~,Ial"ia

Rivera, 10, l\ladrid, donde se les fadU
tará la tarjeta de asistencia.

Al solicitar la tarktade asi'tcncia
los tenedores de acciones especialcs
deberán acreditar que, por cada una
de éstas siguen poseyendo. por 10 me~

nos, dos acciones l"lrdinarias. incluidas
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rección en )'Iadrid de la ~xpresada So
ciedad, establecida en el P<tseQ ne la
Castellana, número 12, cnt"~sudo iz
quierda, se proCt..'-deni a :l,lll ia:-- la pú
l za original extraviada, Lt cual que
dará sin valor ni efecto ai¡;'.ino en to
das ~1I~ parks, y se eX!<:Jl'lcrá un du
plicauo de la misma.

en la numeraClOn que figure en el dor
so de los extractos de inscripci0n de
las acciones especial es, teniendo aque
lla obligación los efectos y extensión
que se señalaron en las condiciones de
cmision de las mismas.

Con el fin de formar con la nntici
paciún precisa la lista de pres~ntes en
la Junta generai, el accionista que de
see concurrir pt"rsonaLmente deposita
ni en estas oficiaas la tarjeta de asis
tencia antes De las catorce {Íel día 8
del referido mes de Julio recO"it.:ndo
en su sus ti tución el vale de ent;:'ada a
la Junta, :r el que opte por estar re
presentado deberá envia. también a
estas oficinas con la antelación que
queda señalarla la tarjeta ~e asisten
cia, cumplidos en e!la los requisitos Je
la delegación.

En concepto de indemnizacion a los
Seii?res accionistas de los gastos y mo
lestIas que pueda acarrearles la moyili
zaciun de sus tituios, se les abonará
0,50 pesetas por cada aec:ión ordinaria
y 0,10 pl.::sctas por caria acción e~pe
cial, que concurran a la JUnLa.

Bilb~lO, 19 de Junio de l('¡;~;"I.-Por la
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica .el
Secretario general Juan Antonio' He-
rrán. '

X-3394

I:XTER\-ENCIO~ DE HACIENDA
DE ALICANTE

Sucursal de Caja de Depósitos.

HalJitmdo sufrido extravío un res
guardo talon:uio expedido por i.:~ta

::>uc-ul-:;ul en 1 j de :\larzo de lY33, con
~l TItL.'TIero :.11 d~ ~&i.ti'ü.dü v ~.5~~ Ja ¡-e.
gistro, a fa\-or del Rec:a'illlauor de la
Hacienda en la Zona de \".illena, por
la cantidad de lJeselas mil trescientus
~ete~ta y dos con siete l.'éntimos, SI'

previene a la persona t.:n CU}O podcr
se hallare ~'n tl"l:gue el ref<:riJo re:-gual"
do en esta S~cur~al, en la iilk~ig~ncia
de que tomaJas todns las lJi'eC:~UClOnes
por la Oficina, no st.: en tr'.:gará el pre,
citudo depósitu, :;i:1o a su kgitimo due
ño, queJando dicho resgu~lrdo sin Va
lor ni cfedo transcurridus que sean,
dos meses dcs~ie la IJuLlicadon de e:;te
anuncio ~:n la "Gaceta de ::\Iadriu" \"
"Boldül UfldGll"' úe la pro\-inciGl a te
nor de lo JiSi-lII\:sto PQ~ .:1 H~glalllen
to vigente, a¡'tkulo 41.

Alieantc a 15 de Juniu d~ 1!J33.--EI
Interventor (ilegil,¡lé).

X-3411

THE EQUITABLE LlFE ASSUI~A~·
CE ::iOCIETY OF THE USITED

STATE~

(La Equitath-a de los Estados Unidos).

Habiendo :;uCrido extravio la l,óliza
número 1.2i~,24U. emitida POj" esta So
ciedad en Xuc\'a York ~Oll fecha :::;:
de :\ü\'iernbre ile 19U:::, soure la virja
<1e D. \"i<.:tor Huertas Timón, por lo'

capital de ij_OüU pese tus, ba;o el pJal~

de \"i,ja ¡micra, con fcdla Je ¡'l·gisiJ"(.
de 12 de Octubre dc 19U3, se anunci¡.
])01' el presente que, si ~n el termino
de treinta dias a contar dcsJe la fcch{l
de la publicación dc este anuncio. no
se presentan l"cclumaciones :_11,10: la Di-

X-3409

CmlPA~IA DE LOS FERROCARRI
LES DE M. Z. A.

Habiéndose anulado el concurso que
para suministro de carhóil ingli;s se
anunció en este periódico oLC'lal el día
ti del corriente, la Compañia úe
.\1. Z. A. <.:on\'o<:a a un nlle\'O concurso
de 45.000 toneladas de carLón inglf2s.
con arreglo a los pliego~ de condicio
nes que estaran expuestos al puLlico
todos los días labor<l.bles, <le diez a do
ce, en las oJicinas (],el Combustible, Pa
cHico, 6, segundo.

La apertura de los sobres que con
tengan las ofertas de los concursanks
tenurá lugar el dia 6 d-e Julio, en las
oficinas lie la Com¡Jañia, en ~lu\iI'id,

Pacifico, {j, segundo.
El acto será público y en presencia

de un representante d..: la Comisaria
del Estauo.

::\.-3405

FERROCARRILES ECO::\O.MICOS
ESPA5i"OLES, S. A.

Esta Compaiiía abre un concurso
para la adquisición de cuatro Coclles
automotores para Yiajeros, <.;on motor
lli~sel:r qü~ 1..;;: fUi;lv¡l cüncedidos por
Or'.:en ministerial de ~:¿ dc .:\o\"iembrc
de 1!J33, con cargo al plan de obras
Je mejoras y adqUisiciones de rnatt'rial
dd Consejo Superior de FelTocarriles,
cuyos pliegos Jc condiciones para to
mar parte en dicho concurso St.: nallan
de manifiesto en las oficlI1:;ls dt.· esta
Compuilia, en Palarnó:;, Plaza üe la Es
tucion, número 2, y en Barcelona, ca
Lle de Cas¡;e nUmero ;)í bis.

El pIno para la presentación de
ofertas jJ;.1ra este suministro terminará
llesjJués ue los treinta dlas nabiles a
parlir de la pubiicaciúll del p¡-e",entc
anuncio.

l'alamós a 25 de Junio de lU35.-F<;
rJ'ocarriles Económicos E s p a ii o I e s,
S. A.-El Director Gerente, josé ::>oler
Plá.

::\.-:;;-;;l7

NOTARIA DE GuADALCA:\"AL

Don Antonio Aluminos (;arcÍa•.';iJo
gaLlo y :\"ot;lrio Ul:'1 lillstl'~' Colc;,;io (JL'

SeYil1a, con vc~il1d:lfj \ ;"C,j'!elll'la en
la ciudad de C()n"l:1;ll::~:, ,"":nu "uh"ti
tuto legal dc la ::\ot:11-;:' ":e í ; ,,:l'J:llea ,
!~~d, que se eIH'll:,'i~l,'~~ ',:!. .!.:::.'. pu~' ~I

!'rl'sente anuncia:
t,Juc tic aeta :--"nt~lri;d I,;l' ;·L":_'I:L·r¡~!l¡~,:n..

!o~ fecha 15 de; pt·t.'''':·il~:: :i~t'~~ nún~\..~:'ll
;~IJ! de mi p.u!nCf)!'; ("O:T:l:l1k, q;ú: [l:~"

1I11~ifkada de!lii!;¡;l1e:¡¡e, CO:l entr,,;.;,¡ ,';.
las correspondi{'nt'·s copias silill¡;"".
resulta: Quc D. Yr-:li1·: i "l'l) de l';lliLI
(Jayte ~Iag<.lI~if¡(I~ !li'i\l'~~i'~l,~()!\ ~'!tjl1p

1l1andal¡u":o y en nnil:h;"l· y r"l ;~l·':·.,~··: ~.\'

t.:i('n de! B':'~!lL'u 1:::,~ ~~;~.u~ ..!~ Lrt.::.:;~(l .."'J-

dedad anónima domiciliada en )Iadrid,
Akula, 14. us~ndo del derecho conce
dido a dicha entidad bancada en escri~

tunl de hiputeeu de 23 de Octulm;~ Je
HI33 a la fe Jd infrascrito 1'\otario,
l~t.: lltilizar el procedimiento extrajudi
cial dd articulo 2Úl del Reglamento
hipole¡;urio que quedó pactadG en di-
cha escritura, si los deudores solida
rios D. Leonardo YiJarte F¡-anco-Ro
mero, doña Carmea Calle YilIalb3 y
D. Jo:;é Hidalgo Callo.:, nn le abonaban
al referido B:mco la suma que cop..jun~

t.:am·nte le delJían de ü'J.icientas ~esen~
fa mil pesetas de capital y treinta y
do:; J~l~l doscientas ,-~JlI~inueYI~ pe~tas

r¡~li;.C\;: eéntimos de in'.t'res<'s :encid0s,
en total üoscíentus noventa y dos mí!
doscientas n~illtinue\'e pesetas con
l¡1l1.1lt: céntimos, en el t¿rn-ino de ydn
1f' CI,!S a con tal' dc..,'le C:~ sigu: ~J)tf' al
de la notifjcacion, que fué el de la fe
cha del acta, se procederá a la subasta
extrajudicial de las fineas hipotecadas.

En su virtud. por ei presente se anun
cia la Yen ta en púlJlica subasta extra
judicial, que tendrá lugar el día 18
del pruxilllo mes de Julio. a las died
side hOl'as. en el estuJio dd infrascri
to ::\oturio en Guadah'anal, Alcalá-Za
mor:l. 1~. POI' las can tidadcs que se ex
presan. fijadas ~n la escr-itura de hipo
teca, de las siguientes fincas:

1.~ Cna cusa en la ciudad de Llere
na, calle de la Fuente. número 8, que
mide doce mclros tic latitud por trein
ta :r un metros de longitud; linda; por
la derecha entrando, con otra de Fran
cisca Blnnco; pUl' la izquierda, con la
ue Juan Frias, y por la espalda, con
huerto de Francisca Blanco, Se le fijó
como lipo para ]u subasta la cantidad
de ~~t~:~t~~ !lül pesetas"

2." Oli,-;.1!" en Fuente del Arco. lla
mado U:l'ca (;ruld"" al ;;itio camino
de Gunt\:llc-an:d. de cinco L'negas y
cuatro cekmi:1es, o s(';.1n tres hectáreas,
Cl13,'cnt;.1 \" tre~ Ú¡-e<.lS y cuarenta v sie
te centii\l:eus; lin:a: u", :\ü¡·te, CO;l co
rI'aÍes de la callt' de la ruenk; Este,
Í1ercdl:ros oc F¡-<I!l~'is('o CuiJe; SUI', ca
llejón dc las Hern:zut:lus; hoy el Ii'n
dcro del E;;r.: e" dnii.l Cll'11len \"iJialba,
y por ~I Oeste. call:..:j¿'n del Re:;l.ndade
¡'o. Se le l"ijlJ t'<;:~1O lipo ;1;.11'3 la subus
ta la can t¡dad de tn:in ta y un mil
"cisclenlas peset'ls.

:),' Dos quint.!" jl<Irte", indids;¡¡s de
un mo!:no ;lc:\-itc¡-o. situado eH la villa
de Fu-..:nte dd An.:n. calle de la Fuen
k, número 1; c,-,n \'i~;.1. piedra, cairle
ra, !ln lilmrll'l'n de a\"(:ill~ con H:inti.;,js
L:J:ljas y Ull hu.-rto con úrlJoles iruta
1'_':-'; mide din'í:ll"~10 Ill:-!¡'Os de fadla
d:1 por dncLh,.'llln y dos de Condo, y
:1J1':a: POI- hl (:"¡-l'c!la l'n:l·a:ldo. CGn
~_'~{''¡'~l ,;c J~i;':il ¡ ll:-;".' L~~¡'a: pni" j:.1 izquier
~ia" rtlT'jn~: t.' ..... :¡:i!:l;i a ¡~l l"~dle .'UL·\"ü. y

1~ :is~·r:L",. CflI"l t:l.li·j·;li .... ·,..¡ dlt i~l casa de he'..
redt,¡,o" dc' ,>':,',;";1;0 Fel':l;':ntil'z \' de
1:1 C,lpt'lI~!n¡:l (~~~l" di"fruta !j. H~tl;ll)ll
,!e :~~"Ii)l~)~_ E:<:.~ :r¡:djno ti(>]1(1 e! apI"O
\'l"('h~iinj('iltn l.:l' ~J.~~I;.ls sn!H"t~ni.t...··.. '~e la

;"i~l·n:e l-':'I;)!j('~' !¡¡I:Il:id~t dl"I t:¡¡ncejo.
~..: 1(" fi.;!l ¡'''l:~:') ~¡¡)fJ p:li":j lrJ ,,;~,b:lsta

;~~ t'rl:~¡i\~~:oi ri .....· '.;·I,.':l1t~l cl!~l~l" ... ' nIil
\i('1~()c¡~'~:-'¡~ 1,:.'.,,;,.., ",1:-;.

-t"~ l"!"~l \'~;'"I .!! ::1 vi:::i .;~. H d8n
.!,~~. l':ti!~.... PI;~:~;~ \·~:I.I~!, r1l1111e!·o:2.-1-: J7nda:
.,pj' ;q \!i.'i·~'~·~~:l ti1:¡'andn ',";.[1 la de
,;, :.1:~~·:"·"~"ll \·;1:~';1:·.;! ':n:lz:·t!¡·~,: ';!iq' ia iz
q¡;:t.:~·;¡:l. ,--'UIl l.;.l lj,_, Jtinn l:;e zo L,·,pez,

¡ :.- lJ'¡ h.~ I..·~;.-,~.:.L" ':'_.¡¡ ",'·.·i.·¡·L~ d~_' ~¡t c.:-l-
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sa de)1iguel Bemardino y otros. :\fi.de
once metros setenta cenlimetros por
treinta y tres metros cuarenta y cuatro
centímetros. Se le fijo como tipo para
la subasta ]a can tidad de treinta y cua
tro mil ochocientas pesetas.

5.· Otra casa en la villa de Berlan
ga, calle Damas, número 1; linda: por
la derecha entrando, con la de Cele
<lonio Banet; por la izquierda hace es
quir!a y linda con la de José Hidalgo,
y por las traseras, con las dos referi·
das casas. :\Iide noventa y nueve me
tros doscientos cincuenta y ocho mili
metros cuadrados. Se le fijó como tipo
para la subasta la cantida-d {jo; quince
mil setecientas pesetas,

6." Una tierra en término de Ber
langa, al sitio llamado Pozo de la :m
lla, de tres fanegas, o sea una hectá
rea, noventa y tres areas, veinte centi
areas; linda: al Xorte, con ~Ianuel Ló
pez; Sur, Tomás Gom:ález; Este, Luis
Henao; Oeste, :\Iiguel Santos Vera.
Dentr!' de esta finca existe una casa
de cien metros cuadrados que linda
por sus cuatro puntos cal'dinales con
dic..'lO terreno. Se le fijó como tipo pa
ra la subasta la i:antic!ad de ocho mil
sctccien tas pesetas.

7,L Suerte de tierra llamada Cerca
Grande, sita en los ruedos de Fuentes
del Arco, mUl'ada de pared, de cinco
fanegas. o sean tres hectáreas, vein
tiun áreas, noventa y siete centiáreas;
¡inda: por Xortc, con camino de Fuen
te del Arco a Guadalcanal; al Este,
con "eredas de varias propiedades; al
Su.·, con tierras de j lIan Calle :r otros,
y <'\1 Oesle, con tif'rras de herederos
de Eduardo :\[aesso. Se le fijó como ti
po para la subasta la cantidad de
trcin la mil pesetas.

8." Oliv~i:::1 siUo de los ~fanaderü5

o Huerto de las Higueras, término de
Fuente del :\.I·CO, de ~cis celemines, o
sean treinta y dos :jreas, veinte centi
lireas, con scl('nl~\ ¡;ies de olivo; linda:
•.J Este y ~orle, con propiedad de los
huederos de D, Evari:::to y D. José
Cade: al Sur, con otro de herederos de
D. Bamón Pablo Abril, y al Oeste, con
calleJún de la Sierra. Se le fijó como
tipo para la subasta la ca.:ltidad <le
mil quinientas pesetas.

9.' Fna tierra con trescientos pies
de ,¡¡in). al sitio de Clavija. término
de Fuente del A[('o, de tres fanegas, o
sea llna hectárea, nlH"enta y tres áreas,
d ieC;OC)lO centiáreas; linda: ::-;orte y
Este, con camino de Fuente del Arco
a b Sien:l: al Sur. D. :\lanuel Calle, y
al Oeste, Bafael :\Iurillo. Se le fijó co
Irl(l tip,:) para 1<1 suL<.lsta !a cantidad de
cim':.; m'·! ¡;eSi"I~ls.

lO. Olivar al sitio <.ienominado las
Olivas. tér;nillo de FJente dd Arco,
en el camino de L1erena, de una fa
!"-L_"gfl. u S~U¡J .".•~t"llta y CUé.1Ll'O areas;
<.'ua¡\:nta cCrlliáreas; linda: al );orte,
("li) Ddiures Gimón y :\lontero; al Sur
y Oc;,te. c'm la qu(, rué de doña Ana
Caii,~, y h; E-;te. :'\!aria del Carmen Pa
hlo'>. Se le iljó como tip:-¡ para la su
b:b:a la caluiJuJ d\Ó I..'ualn) mii pe
sd~s.

11. L n a c~lacada con doscientos

pi~s de olivos, término de Fuente del
Arco, al sitio de los Brasoles, en el
camino de Llerena, de dos fanegas, O
sea una hectárea, treinta y ocho áreas.
setenta y nueve centiáreas; linda: e.!
:-;orte, con herederos de Juan Eugenio
:\Iaesso; Sur, con los mismos herede
ros; Este, José Pablos Millán, y Oeste.
Suerte de las Animas )' herederos de
Francisco Rodero. Se le fijó como tipo
para la subasta la cantidad de ocho
mil pesetas.

12. Una tierra en término de Fuen·
te del Arco, al sitio de las Olivas, con
olivos, de noventa )" seis áreas, cin
cuenta y ocho centiáreas; linda: al
l'orte con tierras que fueron de doña
Ana talle; Sur, vereda de los Braso
les: Este, Amalia Pablos; Oeste, Dolo
res Gimón. Se le fijó como tipo pllTa
la subasta la cantidad de cinco mi!
pesetas.

13. Unas tierras en Fuente del Ar
co, sitio de San Benito, de seis hec
táreas, cuarenta y tres áreas

J
noventa

y seis centiáreas· linda: al Norte, con
el camino de Reina a Cazalla; al Sur,
con baldíos comuneros; Este, con here
deros de Juan Eugenio ~Iaesso; Oeste,
herederos de Gregario Rodera y los
de J llan :\Iorillo Angulo. Se ie fijó co
rno tipo para la subasta la cantidad
de cinco mil pesetas.

H. Olivar en término de Fuente
del Arco, conocido por la ~[ontalba y
Colás de Abajo, de siete fanegas, o sean
cuatro hectáreas, cincuenta áreas y
ochenta centiáreas; linda: al Norte, con
}Iariana Jarquemada y olivar de Ge
rónimo Calle; Sur, con camino de
Fuente del Areo a la Sierra; Este, la
señora Jarquemada y D. ~icasio Mu
ñoz, y Oeste, con J er6nimo Calle. Se
1;: fijó (;ütuu iipo pllra ia su.iJasia la
cantidad de veintidós mil pesetas.

15. Olivar en término de Fuente del
Arco. al sitio de la Sierra y Valdeperia
nes, conocido por Colás de Arriba, de
dos fanegas, o sea una hectáre..t, vein
tiocho áreas, ochenta centiáreas; linda;
al Korte. con camino de Fuente del Ar
co a la Sierra' Sur, con baldíos de
Realengo; por Este, con Juan Carreña,
y Oeste, con olivar de D. Jerónimo
Cal~e. Se lE!' fijó como tipo para la su
basta la cal,\idad f~ seis mil pesetas.

16. Un olivar en lénnino ~.e Fue:qte
del Arco, al sitio de los Castaños o
Valle del Castaño, en la Sierra. con
mil ochocien tos o dos mil pies de oli
vo, de uieciséis fanegas, O sean una
hectarea, treinta áreas, cuarenta centi
áreas; linda: al ~orte, COI!. viuda de
Eugenio :\Iacsso; Sur, con el de la viu
da de Venancio Hurtado; Este, olivar
de José ~[aría Banadas, y Oeste, here
deros de Francisco Lozano. Se le fijó
como tipo para la subasta la cantidad
de cuarenta y ocho mil pesetas.

1í. La nuda propiedad de una quin
ta parte de la casa en FUent~ del Ar
co. calle Real, número 2;, con puerta
falsa al callejón de la Fontana; mide
tresdentos siete metros, cincuenta y
tres decímetros cuadrados; linda: por
la derecha entrando, con )Iaría Reyes;
izquierda, Vicente Romero, y espalda,

callejón de la Fontana. Se le fijó como
tipo para la subasta la cantidad de
trescientas sesenta pesetas; y

18. Una quinta parte ir.-.dhlsa de un
edificio molino aceitero, sito en la vi
lla de :Fuente del Arco, caile Fuente,
número 1, con viga. piedra, caldera,
almacén de aceite con veintidós tinajas
y un huerto con árboles frutales; mi
de dieciooho metros de fachada por
'cincuenta y dos de fondo; liuda; por la
dereclJ.a entrando, con Juan José La
ra; izquierda, forma esquina a caIle
Nueva, y traseras, con corra!es de ca
sas de Jos herederos de D, Celedonio
Fernández y de la capellanía que dis
fruta D. Ramón Pablos. Este molino
tiene el aprovechamien to de aguas so
brantes de la fuente pública ~lamada

del Concejo. Se le fljó como tilJ~ para
la subasta la cantidad de diecisiete
mil pesetas.

CONDICIO:>."E5

Primera. Ka se admitirá postura
que no cubra las cantidades expresa
das fijadas a las fincas como tipo para
la subasta.

Segunda. Los licitadores deberán
consignar previamente en la Notaria
el diez por ciento de las expl;;:sadas
sumas.

Tercera. La subasta durará una ho·
ra y el rernate se adjudicará al mejor
postor.

Cuarta. Los titulos de propiedad de
las fincas se encontrarán <:le manifies
to en la Notaría para que puedan ser
examinados por los licitadores.

Qu i n t a. Los licitadores deberán
aceptar como bastante la referida titu
lación, continuando subsistentes las
c¡¡rgas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la entidad
actora, en caso de existir, entendiéndo·
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

y para su publicidad extiendo el
presente en Guadalcanal a 21 de Junio
de 1935.-El Notario, Antonio Alami
nas Garcia.

X-3410

COMPA..;;;¡-IA ARRENDATARIA
D~ FOSFOROS, S. A-

Por acuerdo del Consejo de Admli~is

tración de esta Compañia, se pone en
conocimiento de los señores accionis
tas que, a partir del 10 del próximo
Julio, se repartirá un dividendo activo
de pese~as 20 por acción, equivalente
a un 4 por 100, libre de impuestos.

El pago se efectuará contra cupón
nÚlDero 24 en el Banco Hispailo Am~

rieano y sus Sucursales, Banco Inter
nacional de Industria y Comercio y
sus Sucursales, Banco H€rrero. de
Oviedo, y nanco Crquijo, de Madrid.

Madrid, 2í de Junio de 1935.-EI Pre
sidente del Comité de Gerencia, I1de
fonso.G. Fierro.

X--3412
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L·ABEILLE. VIDA

FRA."'COS

49U10,69

78.187,50

:::28,029,96

2~!8.340,3ü

';'.(liHJ.Oij
1:J:.,.lq S,;'>;)

891.471,95
173.-176,43

9,257,00
391.773,35

2.0R:i.70ft,45
3.039.Y;;':¡,71
1.039.101,31

889.582,90

2.381.2\16,24

1.0su.uoe ,OU
0,428.624,7-1

303.378.713,59

40.0UO.(l0

35.500,00

1l:U87.50

18~.IH.30

9:3.812,05

lIJU.O'l,G:¡
31.!-lÜ:Ün

1(iü.'J6UH
:n9i;~,31

DEBE

......... oo· - oO +.;

Seguros encidos y no satisfechos .
Rentas vencidas y no pagadas .
Rescates 110 pagados .
Alquile.res cobrados por adelantado..........•
Primas debidas a los rease;,,'uradc.res .
Resen-a para fluctuación de valores .
Amortización de valore:> mobiliarios .
Beneficios correspondie••tes a los asegura-

dos por el ejercicio de 1934 .
Beneticios correspondientes a los asegura-

dos por los ejercicios anteriores .
Dividendo debido a los a.::cionistas por el
• e~ ejercicio corriente .

\·arlos .

OPERACIO~ES EX ESP.\SA

Rescates:

SiniestroSlj vencimientos:

Por seguros caso de muerte y
mixtos .

Deducida la porción reasegura-
da .

Saldo anterior..

Sl1IT1a;~ pagadas por rescate de
polIzas .

Deducida Ja porción reasegura-
da .

Gasil)S de .4.dministraciCI1l:

Gaslos de producción .
Gastos ;1enera!es : .
Comisiones de cohro .
Contribuciones e impllestos .

3•::HH.l.::! (j 5.;)5
Deducida la p~rción reascgt1n~-

da . . 1.0,'):! .f\O~.ti'-'

Por. seguros caso de muerte y
mIxtos :U:¡¡¡j.'lí!',fi(1

Por o~ras c:~ses de s~gllros LHhi.:!k.'i.Y:i

Primas ahonadas a la~ ;:ornpañias l"ea"é'~l'do-
ras :.. : .

Reurzws matemáticas de Primas en 31 de:
Diciembre de 1934:

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de Dic:embrc
de hI3-1.

Reserva pnrt. sini'.::-:tros y segu
ro;; \'cneidos. pendil'n::"" de ;".
ljuÍ(!ac;ón en 31 de ÚicicI!~
D:-C de Hl:H .

Dedudda la porción reasegl~l':.l-
da : .

PESETAS

Fondo lega! para fludt.:a.ción uc \'alores ......

--_._--

.) t _M, {' f - Q:-.... . ",'.}

.i-~ABER

ReserUfl8 del ejercicio anteriJr:

fks~n·tls ¡¡¡~temúticasdc prima,. 3A,~r. \;3;").05
DeJlIC'Í(:n 1:1 porción rer.scgunl-

da . .. : 1.01;.ln~.2')
1.9.'il S~I),91

729.105,25
13'2.641,75

96.352,85

7.SQO.OOO,OO
16.190.390,84

230.921.5.t:'l,79
1.942.993,75

10.955.827,4U
260.516,00

5.343.378,25

11.312.680,65

10.000.000.00
800.000,0iI

7.263.692,11
1.961.903,90

6.25R.725.5í
4.33L·)j2,:W
1.501.245,55

82.S-U,97
189.81í.96

5.626'()99.81

303.378.713,59

2;')6.61 Lil:i;i •.L'i
1.i3i.r,36.25
3.164.520,85

1.477.355,04

Balance general de las Cuentas en 31 de Diciembre de 1934.

Inversiones hipotecarias ,.. , .
An ticip0s.. .sobre pólizas de seguros de la

CompanIa .................•........................
Valor de los usufructos .
Valor de las nudas propiedades .
Re"ervas matematicas de los reaseguros ce-

didos a empresas registradas, después de
la publicación del Decreto 2\1inisterial
de 29 de Julio de 19l}7 y al Instituto na
cional de Seguros de Roma.......•.........

Cantidades debidas por los reasegurado
res por:

PASIVO

Capital socia1. ..
Antiguos fondos de reserva estatutaria .
Reserva de previsión .
Reserva inmobiliaria .

RESERVAS MATEMÁTICAS

Por rif'!I':;OS en curso· (no de-
ducidos los reasegur~s)... 257.~91.665,35

De los reasegu"os cedidos
antes de la publicac:-6n
del Decreto :\linisterial
del 29 de Julio de 1907:

A empresas registradas...... 6S0.099.9()

Para ries%o en curso, bajo
dedUCCIón de los reasegu·
ros cedidos antes de la
publicadón del Decreto
~Iinister¡al del 29 de Ju-
lio de 1907 256.611.565,45

Responsabilidad de los a.ccionistas (capital
no desembolsado) .

Inmuebles .
Fondos del Estado francés... 19.473.849,71
Empréstitos municipales...... 9í2.218,36
Valores franceses garantiza-

dos por el Estado 170.918A75,68
Valores franceses diversos... 15.729.632,92
Fondos de Estados extran-

jeros 638.663,08
Valores extranjeros diver-

sos 331.032,20
Valores depositados par a

fianzas en el extranjero... 22.857.666,84

Siniestros a pagar .
Seguros vencidos y no pagados .
Rescates a liquidar .
Saldo de las cuentas abiertas en varias Ca.

sas bancarias .
Primas vencidas y no cobradas .
Intereses vencidos y no cobrados..........••
Efectivo en Caja .
~al~o de las Agencias .
"arIos .

ACTIVO

Corrección relativa a primas litigiosas .
Provisión para riesgos de guerra .
Reserva de garantía exigida por el articulo

5.· de la ley de 17 de "Iarzo de 1905 .

Reservas matemáticas para riesgos inme.
diatamente exigibles:

Siniestros a liquidar .
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Primas correspondientes al eíercicio:

Fondo legal para fluctuación de valores....•••

Reserva para siniestros "':/ segu
ros vencidos, pendientes d~ li
quidación en 31 de Diciembre
de 1933 , ..

Deducida la porción reasegura·
da -- .

Por seguros caso de muerte y
mixtos .

Por otras clases de seguros .

62.00{),OO

1:¿.500,OO

i6!J.486,60
233.341,55

49.500.00
93.541,5-1

1.002.828,13

Amortización de la minus\'alia de los va-
lores mobiliarios ..

Recibos en litigio .
Fondos de reaseguros ..
Fondos de previsión (BeIgica) .
Provisión para oscilaciones uecambio .
Reserva inmobiliaria .
C:01J.lpaiíias de re3seguros .
\ ¡:nos __ """'-- .
Provisiones de primas .
(iastos de adquisición a vencer .
Dividendo del ejercicio 19~4 ..

4.iH 6.264.50
11.774.661,30

&.661.229,58
188.860,00

1.8-18.159.70
'! ~3.970,().0

1.555.4 74,78
1;¡.332.8U~.íO

9.056.113,92
5.9-86.799.28
S.3S0.000.011

579.4 3Q.3~1 ,92

Prodllcto de los fondos invertidos: OPERAC1O~ES EX ESPASA

lnte.r~ses de los an ticipos sobre
polIzas .

Intereses varios .

Ingresos varios:

11.418,20
154.228,90

165.64i.10

Cuenta d~ Perdidas lj Gallo1ll.:iu,..; ea 31 úe Df,.iembre
de 1934.

PESETAS
DEBE

Siniestros:

X-3:l81

Por "L'Abei]Je". Compañia de Seguros sobre La Vida: el
Delegado g12ner-al. J. ""<·rnis.

Primas ;'lhcnadas a las Copañlas reasegura-
doras ..

P.· ...,ehos de púliz3 y adicionales, e impues-
".:"; rein tegrados .

(.~oillisión percihida por reaseguros cedidos .
Saldo del ejercido anterior...... 494.110,6-9
A deducir, beneficios del ejer-

cicio 43.239,64

24.51i,40
83.355,lI6

450.871.05

4.345.3()8.l5

Sumas paqadas por siniestros y
gnstos para su a.reglo ..

DE"ducida 13 porción re:lsegura·
da ..

Gastos de A.dministración:

(iastos de producción .
(;astos generales. __ . __ .
C.omisiol1es de cobro ..
Contrihuciones e impuestos ..

3.410.i19,54

25S.900,63 .

51U.U10,55
974.060,53

1.275.393,72
346.618,72

3.171.809,91

3.106.083,57

319...558,40

Balallce general de ¡as C!lentas en 31 de Diciembre de 193·l,

L'ABEILLE, ACCIDEXTES

1:2.025.569.74

28,469,10
40.731,57

4.124.620,4{)
1.956.847,99

2.167.ii2.41

Reservas técnicas en 31 de Diciembre 1934:

RE'sen-a de primas sobre riesgos en curso:

Seguros .... Ley......... 1.233.661,13
Seguros "Dcrc c h o
común" ....... __ ...... 934.111.28

Reserva para sinies-
tros pendientes de
liquidación......... ~.059.018,63

Deducida la cuota
correspondiente a
ias Compañías re-
aseguradoras....... 102.1 iO,64

Reserz'as varias:

Bese
d
rv3

l
P3r

1
a recibos pendientes de cobro 1.Q.62.306.82

~ on o cga para fluctuación de valores. 171.i89.97

.tmorti:aciones:

DeUdore~ ~?rosos .
. ~!llLO acreedor ..

1.557.969,O~

1.278.727,OU
33.401.(i9;,,-C:

lt'¡G.H;·W.2fi
13.71 U3!J2AI,

65-1.907.7';
13,427.fiSfi,59

5.4;jS.814.G:-\
58.70;').607,52

1!J{L982.523.9;)

189.026.847, (l;j

5 1.3n2,42 U::;

1:3.0·HU 18.73

579.480.;)51,92

ACTI\"O

\"<llores lT~objli'll·¡OS afectos a la Fianza
(Francia) __ .

Y:l!?res r,11~Jbil¡arjos •.lft.'ctos 3 las Resen'as
)!aterl1Jtle<1s .

"'alortos llluJ¡ili;¡rloS afectos a los Siniestros
a jiqlli(j<.lr .

\";,lores lIlobiliarios afectos a los Riesgos
en CllI',O .

P'·;':,t;ll11fJ." l~jpo~el"irios :il"cctos a los Ries-
:.,:'-'s en '·urso __ __ .

In:llueb!cs :lfe:'los :l los Riesgos en curso .
Et"ec:t:\·o en Llj:J .
!':n las Casfls d •.' Banca ..
lnü·re t's yf!neidos .

}~~r:~~J:~:s.~~~.~~:;~~l~(~;:.:~·: ':':':':':':':':':':':':':':'::::::::::::::::::
()l(:!a parle dé' Jos reasegu,'adores eil los si-

:1 i est:~o~ a Jiqui d ~lr, ' ....•....•..... _ .

HABER

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reserva de primas sobre I'iesgos en curso;

Sc-s;uros «Ley"...... 1.593.9U3,51
Seguros "Vere c h o

cO!Jlún" . I:l·Hl.(j4~.7U

P.\SIYO

rH:·J¡ ,',:~;"!'!¡~:~~':~L.~: .::i.:::::::::·:::::·: ~::'
Re':l·J".';I. !1::l!l'¡¡j.:d;t:DS para rentas vitali·

("Las !v\' d(' 1:-l!-L': ..• o.
Rc,er;::, 'lH;~lelJ':'ll¡l':is"I)~~;' ·;·~·~i~~"~·i·i~ii~

ci'is, Derecho Común
Rent~s. ,,,encid¡¡s y no 'p~'g~'ci~~:::::::::::::::
Pro\'!"len p:.¡ ra fluctuaciones de valores...

24.000.000.00
4.SUO.OOU,OO
2.000.000.00

9U.171L079.00
197.697.080.DU

177.935.072,00

3.109.683.00
2.400.681,00

12.627.4'21,16

Reserva lJara sinies
tros pendientes de
liquidación..... __ .. 1.925.94i,04

2.H2.546,21
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PESETAS FRANCOS

Reservas varias del ejercicio anterior:

Res:::rva para recibos pendientes de cobro..•
Fondo legal para fluctuación de valores..••• ~

Prim~ correspondientes al ejercicio:. TOTAL PIlA.""cos · 1.700.818.501,15

Deducida ]('1 cuo[a
correspondiente a
las CO;lIpafiías re·
ase.;ur<tdoras•.....• 184.Ü47,30

1.741.899,74
4.184.44 j,95

906.486,67
102.881.87

Alquileres vencidos y pendióentes de cobro.
Saldo de las Agencius ..
Pri'!'rlns yencidas y pendierrtes de cobro .
Valores en depósito:
Fianzas de Agentes , .
Reservas de Compañías de .Seguros no re-

gistradas .
Saldos de lS$ cuenta! de 108 reasegurado-

res ..,... , (
Deudores ,"arios ~ .

2.605.589,92
17.668.958,89
21.~09.966,.35

5..576.031,31

47.476.Hl6,80

6.801.270,06
5.541.194.,31

1.-3382

L'UNION

Intereses yarios " ~ 1&2.214,87

7.520.8·+8,-!8

3.ti04.927,93

fi-t2.S3-1,42
9S8.860.9g

2.57,').724.29

942.388.71
9.755.5GG,85

10.268.484,1)()

5.862.·1-19,78

12.;;00.000.00
5.;) 7G.U:U .31

20.:395.546,39

50.000.000.00
2.21 li.642.00
3.787.096,74

4.2·0.993,27
9.415.780,10
6.638.332,89

S:,.800.000.00
ñ.OOO.OOO.OO

1~U¡~¡1).432,í2

15.000.000,00

4.240.843,10

PASIVO

a) Siniestros por liqujdar. .
b) Seguros vencidos ); p-endientes ele

pago .
c) H-cn tas vencidas y pendientes de

pago ..
d) Rcsc~lles a liquidar .

Alquilere.; eobrados por nnticipado ..
Beneficios a. los asegurados oon participa-

ción, por el ejercicio corriente ..
Beneficios a. lo~ aseg:urndo:o> con participa-

·ción, por ejercicios an teriore~ .
Dividendo debido a los accionistas por el

ejercicio corriente .
Fianzas de. Agentes .
Fondo especial ..
Fondo para obras mayores de instalación

y mejoras en el edificio sociaL .
Acr~edores varios .

816.112.00
U-!~.209.9-L2.•00

Reser~a de garantía prescrita en e! articu-
lo 5.0 de la ley de 17 de ::\Iarzo de 1905. í.309.000,00

Reserva complementaria de categoría de
seguros 3.':;00.000.00

Fianzas para operaciones en el extranjero. 1U;;;.S'!).9jg~97

Reservas matemáticas para riesgos inme-
diatanlente exigibles:

Cupi Ltl so,' ial. .
S::;!dv úe primas de embioue;; , ..
Antigua rese¡,ya estatutaria .
Reserva para primas vencidas y pendien-

tes de cobro .
del personal (Fondo para retiro).

(Caja de pre,;isión).
para fluctuaciones de yalores mo-

biliarios .
de cambio ..

deterioro de edificios ..
cubrir el riesgo de guerra.
accidente$ del trabajo del

personal .

Reservas matemáticas (\'slor legal de las
compromisos de la Compañía para con
sus asegurados) :

Para riesgos en vigor (no
deducidos los reasegu-
ros 1.343.026.084,(10

A deducir:

Reaseguros cedidos a~te5
de ser publicado el De
creto de 29 de Junio de
1907:

a) .-\ Compa
pañias regis-
tradas 684.086,UO

b) A Compa-
ñias no re·
gistradas .... 132.056.00

175.623,13

12.025.569,74

35.909.874,00

585.456.50
54.6~3,49

32.724.857,05
530.407,85

71.397,60

29.279,92
8.135.148,96

15M78.088,52
230.626.967,04
551.761.990,28
127.538.182,05

4,686.932,57
86.033.611,19
36.S43,816,94

8.659.968,00

103.879.959.97
1511.245.0S1,37

51,432.856.i1
2,00

ü10.S¡¡ti,UU

66.008.00

1W.G60.S3
7..554,80

11?{}1'esos varios:
Derechos de pólizas y adiciones.
Comisión percibida por rease-

guros cedidos .
Recursos sobre siniestros .

Xetas de anu1acíones )': extornos:

Sl"guros de .. Ley....... 3.700.983,40
Seguros "Derecho común" 2.8U2.333,8."i

6.503.317,25

ACTIYO

Por "L'.\beille", Compañia contra los Accidentes: el De·
legado general, J. \'ernis.

Productos de los fondos invertidos:

CO).1P.-\xrA DE SECit;ROS soaRE LA. VIDA, FU:'roADA ~ 1829

Delegación y Dirección general para España:
Villanueya. l2.-Madrid.

Balance gelleral del ejercicio de 1934.

Inmuebles .
Fondos del Estado fra!1c;'·~ ..
Valores franceses con Ioprantia del Estado.

"arios .
de las Colonias francesas ..

Fondos de Estados extranjeros ..
Yalares extranjeros yarjos ..

afectos a la garantia del fondo para
retiro .

o l1~drilico depositados como fianza
en el extranjero ..

Im.·ersioncs hipotecarlas y sobre iianzas ..
An lici pos_ .sobr~ pólizll.s de seguros de la

Co-mpallla .
Valor de los usufructos .

- ele nudas propic:dndes ..
Rese:-vas makwúticas de reaseguros cedi·

dos a Empresas re.::!istradas después de
publicado el Decreto ministerial de 29
de Julio de 1907 .

Sumos debidas por los reaseguradores
p2.ra:

Siniestros por liquidar .
Seguros yen ci dos pen dien tes de p2g0.

S::!ldos de cuentus abiertas en diversos
B:.mcos y cuenta de cheques postales..•.

.M('túlico en ,Caja .
Efectos 11 recibir .
Metálico en depósito para fianzas en el ex·

tranjero ..
Intereses vencidos y pendientes de cobro.
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OPERACIO::'~S REALJZAIM.S EN ESPA.:t"A

Cu.enta de ~rdi.das y Gan@c~as al 31 Diciembre de 1934.

X. B.-Tedas las cantidades en moneda extranjera que
figuran en este estado han sid~ convertidas en francQi con
arreglo a .ia cotización de 31 de Diciembre de 1934.

1.577.584,19
16.406,61

8-7.415.790,57

52.100,89

1.188.329.54
86.28i.98
34.100,04

b) Cupones y dividen
dos de los valores
en Cartera .

e) Ren la inmueble .
d) Diversos .
e) Beneficios s o b r e la

realización y reem
bolso d e ~alores

mobiliarios •........

4. Derechos de pólizas y adiciones anexos.
-------

TOTAL .

54.914,22

1.700.818.001,15

Remanente de la cuenla de Pérdidas y Ga.
nancias .

3:;7.168,~4

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su
982.804,98 arreglo:

Derecho Común..................... HO.í81,79
Acidentlffi del Trabajo.... 216.386,45

PESETAS

TOTAL........................ 37.415.790,57

.~

308.064,82

567.i15,30

423.015.70
95.277.52
50.000,00

305.031,73

X-3314

234.671.45
133.061.39

50.000,00
20.~:J5.60

218.819,11

1.889.335,91

256.003.63
278.047,17

33.664,50

PESETAS
DEBE

OPERACIONES E...... ESPAÑA

LE PATRIMOINE

Cuenta de Pérdidas y Gauancias del ejercicio 19M.

Para riesgos en CUI"50;

Gaslos generales ~i de produc·
ción .

Comisiones .
Contribuciones e impuestos .

Para sinitlstros a regularizar:

Derecho comun.. 147.771.57
Accidentes del Trabajo _. 159.293,2;;

Derecho Común.................. 231.496.90
Accidentes del Trabajo......... 191.578.80

Para créditos dudosos......•.•..•.••...•...._•••••
Para impuestos a 1Jagar ~_ :.L., ..

Para riesgo8 en curso:

Derecho Común.................. 129.1i9,:~~

Accidentes del Trabajo........ 175.852,38

Derecho COmuI1..................... 151.608.05
Accidentes del Trabajo........... 83.063,40

. -HABER

Para siniestros a regularizar;

Gastos de Administración:

(1) En estas reservas m.atemátkas se hallan compren·
didas las correspondientes a los beneficios de los asegu
rados españoles.

Madrid, 31 de Diciembre de .1934.-El Delegado general
'y Director para España, F. L. Huelin.

Resen'as al 31 de Diciembre de 1934:

Para crt:ditos dudosos .
Para impuestos a pagar .

AJn(lcti;;aciolles; Créditos incobrables.•........•
Saldo acreedor .

Reservas del ejerciCiO anterior:

0,00
2.895,7-1

3¡J í .843.:i7
85.424,1 í

822.939,55
82S.i29,52

1.565.548,04

6.529.664,71

32.769.605,ú{}

29.292.135.00

18.845,35
5.033,20

799.061.00

9.080,00

6.513.508,91

15.650.60

505.20

29.283.055,00

HABER

1. Sumas pagadas por sin.itlstros, seguro!!
vencidos y rentas:

Por seguros de capitale5
caso de muerte y mu-
tos .

Por seguros en caso de
vida .

Por rentas vitaliciaa .

DEBE

1. .H e "N\'as matemáticas
del ejercicio anterior.

A aumentar:

Por difereneias de cama
bio eu la ....alorización
al 31 de Diciembre
de 1934 de los fran
cos (;l'lllprendidos en
!tlS cifras anteriores...

2. Rescates de. pólizas......•......••...•••...•••

3. Por ret:mbolso de primas:

Parlicipación de los asegurados en los
benefkios del ejercicio. (Beneficios en
efeelh'o para lo:; asegurados en Es-
paña) .

4. Gastos d Administración del ejercicio:

a) Gastos de producción. 844.013,31
b) (~aslos .~enerales....... 5M.356,69
c) Comis;ones de cobro. 41.082,69
d) Parle de Espaiia en

los gastos genera-
les de la Compañía. 122.095,35

5. Amortizaciones:

La Compañia amortiza siempre todos
los gastos en el ejercicio .

InmueLJe. (Amorlizaeión reglamentaria).
6. Resernn¡ matemáticas de primas en 31

de Diciembre de 1934 (1). .
7. .Fondo legal para fluctuaciones de va-

lores .
8 Beneficio '.' ......••.....•......

2. Primas del ejercicio:

Por seguros en ca:;o de
muerle y mixtos .

Por seguros en caso de
"ida ..

Por seguros de rentas 'iÍ-
talicias ..

a. Producto de los fondos incvertidos:
a) Intere~e$ por anti{Ü.

DOS sobre pólizas... Z16.16S.74
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Recursos sobre siniestros .
Acreedores val'ios (malos deudores) .

Derechos de pólizas y accesor~os .~iversos ...
Beneficio sobre venta y alUorllzaclen de va-

lores .

Primas de 1934:

Suma procedente de los inler~;;rs d.e~i~;.;.;; ¡,¡

los oLJigacionistas en :n de DlcH:IrlVre
de 1933 __ .. 2.000,05

2"9.940,70

lU'9.13-9.392.U

2.043.9:11.YO
1..';77.705,8;1

4;).;)91.:::165.77

42.36jJ)G¡;.~3

17..:iGO.0:J2.3.:i

CREDITO

Saldo al 31 de Diciembre de 1933......•~

Suma procedente de la:; Reservas al 31
de Diciembre de 1933;

Para Siniestros a regularizar.
Para Riesgos en curso .
~latematica: A<:cidentcs del

Trabajo (Francia) .
)Iatematica: Accidentes del

Trabajo (Bélgica) .
Para Rentas vialícia:s .

1.119.31

26.221.73
::!.2:l9.2ó)
4.3S:.!.OO

921.194,50
60.794,17

l.ti89.33a,91

2.5.424,93
796,&.1

443.3i4,i5
477.819.75

Intereses diversos:

Intereses de los fondos co-
locados .

Intereses en cuenta corriente.

Primas de 1934:

Derecho Común .
Accidentes del Trabajo .

Barcelona, 29 de )Iayo de 1935.-EI Delegarlo general.
P. :\-Iousset.

OPERA.CIO~"'ES G~ERALES DE L,\ CO:-.tPAXi.~

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1934.

Cambio oficial en 31 de Diciembre de 1934:
100 francos = pesetas 48.35.

3.H9.211,23

897.637.67

67.378.312.2 S

3.615.777.61
207.818,25

4.i371.312,'26
763.67í,39
451.03>8,29

2.115J~27 ,34
8~.413,80

189.355.337,80

FRANCOS

17.221:U1~.06

36.4 69 .Oí5.4'
~.(j:.!5.~ti5.1:.!

~'(llores afectos a la reser·
va matemática:

l'alores afectos a la reser
va para siniestros a reyu
lari=ar;

Riesgos reasegurados.. .... ..... 2.107.438.77
Riesgos no reasegurados...... 6;J.2íO.873,51

Impuesto!> percibidos p9r cuenta de Ha-
cienda .

Coste de Pólizas y derechos de admisión .
Intereses de Jos fondos colocauos ..
Producto de los inmuebles .
Recursos sobre Siniestros .
Cobros y beneficios diversos .
Cambio .
Part~ reasegurada en la Besen.'a para si

niestros a regularizsr en ::H de Diciem-
bre de 1931 .

:'.Iobiliarios ..
lnmobiliarios .
Valores afectos a la reserva

para riesgos en curso (mo-
biliarios) ..

Valores afectos a Fianza (Ac-
cidentes del Trabajo!....... :!.570.1:i3,19

ACTIVO

Balance gencl'al de las cuelllas al :n de Dicittmbre de 1934.

Cambio oficial en 31 de Diciembre de 1934:
lOO fraileas = pesetas 48,;i5.

Barl'elona, 29 de :\!nyo de 1935.-EI Delegado general,
P. )Iousset.

OPER.ACIO~'F;S GE¡"'"'ERALES DE L.-\. COMP.\~i.",

206.3;)~,60

27.000,00
300.328,73
255.380.03

775.322,0-1
2.107.438,77
3.615.777.B1

17.010.087.16
27.737.112,83

4.379.903,6:1
1·4.647,447,18

10.000,(}{J
27.6H~,74

9.533.0'6

263.6iO,17

2.139.14

66.5.394,92
265.297.50

Suma procedente de la parte reaseG\lrada
en la R('serva para siniestros a regulari-
zar en 31 de Diciembre de 1933 .

Primas cedidas en rea<;egurcs .
Abono al Timbre e Impu~stos yarios...•.....
Gastos generales .
$inie!>tI'Os regularizados .

Liquidación de rentas:

Accidentes del Trabajo (Fran-
cia) .

Accidentes del Trabajo (Bél.
gica) ..

Derecho Comt'ln .. -o ..

Comisiones del ejercicio .
Timbre de Jas acciones .
Intereses pa~ados sobre obligaciones•.....•
Aumento del Fondo de Previsión (Bélgica).
Amortización sobre cuentas de Agentes e

Inspectores .
Intereses debidos ti los obligacionislas en

31 de Diciembre de 193·L .
Cor~plemellto ~e l~ Reserva para amortiza-

ClOll de oLhgacJOnes .
Pérdida sobre realizaciones de '·alores .
Disminución de Ja Corrección pura carubio.
Resen'a para amortización de los InIUUe-

bIes ..

Reservas al 31 de Diciembre de 1934:

DEBITO

Para Siniestros "a regularizar.
Para Riesgos en curso .........
:\latemátiL':l; Accidentes del

Trabajo (Francia). ..
)f<ltemática: Accidentes dt'1

Trabajo (Bélgica) .
Para Rentas vitalicias __ .

Saldo acreedor:

Remanente del ejercicio 1933.
Ejercicio 193.!... .

43.1~.628.72

17.225.23i,Ü8

'¡:L>15.52i,35

2.0.50.li7,40
1.715.511.00 ',~

1l:.!.672.081.56

29.940,íO
5.?j8.211.83

.?3o.&.152,.53

1S9.355.337,80

~Iobiliarios 29.537.873,1;;
Inmobiliarios 13.ti:!!I.U:1U.3~
\'alores afectos a la reserva

para amortización de Jas
obligaciones (mobiliarias). 2í.6::l7,35

Valores sin afectación es-
pecial:

:\IoLiliarios .......• 15.935.lStW.:lO
Créditos hipotecarios.. 2.001).000,00

Valores en nuda propiedad " ..
~a~ queros __ ..
Caja ..
.-\.gencias !' _ +.••_ _~ t ••••.••••••_ ,IIr ••~~

1'27 .023.i70.03
43.448.91

2.231.436;52
1 Wi.242.04

10.647.493.67
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Capital social. : ~ 5.000.000,00

Reserpu para Fianzd (Accidentes del Tra-
bajo) ;

Empr~slit~ 4 y 1/2 por 100
\uhIJg:,:clOnes) 615.0UU,00

Ru":n'u especial libre........... 1.::IS5.vU-O,OO

X-3401

Los fondos de la Socierlad flan sido, efee:tinmente, co·
locadas de acuerdo con las disposiciones del articulo 57
del Decreto del 8 de )'Iarzo de 192:.!.

Barcelol1B, 2S de .:Huyo de 1935.--EI Delegado general..
P. :.\lousset.

Deudores "arios (incluso reaseguros por
S9i.637,6í) .

Re::ihos a cohrar .
.-\Iquileres yencJd/Js , ....•••..••.•••.•..•
Intereses a percibir .
Valores en depósito por jhmza de Agentes.

PASIVO

Reser\"a esl21utaria ..
de Previsión ~

para fluctu¡icióll de valores .
malelllúlica (Accidentes del Tra·

b:ljo) .
matc!11Miea (ley Belga) " ..
para rentas yitalicias (Derecho co-

nlún) .
pa¡'¡l riesgos en curso .
1Jar2 alllorlización de lBS obliga-
ciones __ .
para amortización de los inmue-

b!es .
para siniestros a regularizar ~

2.971.899,:22
3.61·UJ7S,lS

94.636,20
143.680,UO

2.19i .199,2ti

149.176.783,43

2.000.f)OO.OO
1.00{).ÜüO,UU

361.312,16
2.500.QUÜ,tlU

48.515.527,3;)
2.0áO.1 ii ,40

1.i1i:1.51l,OO
17.225.237,Ut:

27.500,00

206.352,60
43.165,628,73

Fon(lü de prcyisión (Bt:lgicn). .
C:olrúsiones a pagar .
l'ro\'i~ione;; de primas .
Cupones a pagar sobre obligaciones .
Dividen dos a pagar .
Provisión para gastos de inspección y de

verific:lción (ejercidos 1933-1!734) .
Acreedores ,,-arios " "
Alquileres pcrciLidos con ~nticipacjón ~

Fian=a de los .4gentes:

?Ir etúlico nl.:¿i3.59
Títulos (.••.•.•••••....... 2.297.HI9,26

Caja de pre,-isión a fayor del personal......

Pérdidas y ganancias.-Saldo acreedor:

Remanente del ejercicio 1933. 29.94U,70
Ejercicio 1934......................... 5.278.211,83

2Gt,920,05
1.2;;7.2:'3,18
1.7:;;,.526. 75

2.139,14
:':45.5i 5,00

4Ú.lWO.OO
10.901.086,12

~:l.325~OO

3.078.4i2,85
2 ..16·L(J84y~ 9

5.30fL152,58

149.176.783,48

C05IPAS"L\ TR.\XS~IEDITE
Rl{A~EA, S. A.

Amortización de mil nOl"ecientos trein
ta y uno (1.931) bonos al portador.

En el sorteo H:rifíeado hoy, dia 20
de Junio de H¡a5, ante el Xotario de
::.\Iadrid D. Isidoro de la Cierva y Pe
fiaficl,delosbonosalpoMadorcreados
por esta Compañia, según escritura pú
blica autorizada por el ~otario taIU
bién de Madrid D. Camilo Avila. ~l 9
de Junio d~ 1928 han resultado amor
tizados los sióuientes;

1 a 10, 91 a 100, 101 a 110, 451 a
460, 531 a 540, 561 a 5íO, 751 a ¡¡O.
Si¡ 9. SSO, 921 El 930, 1.221 a 1.230,
1.i31 a 1.i40, 2.131 a 2.190, 2.-121 a
20430, 2.591 a 2.600, 3.121 a 3.130, 3.3\11
a 3..J.Oü, 3.431 2. 3,440, 3.591 a 3.60U.
3./21 u 3.í30, 3.941 a 3.950, 4.0U1 a
4.U!U. U7} ~ 4A3UJ 4/J!J1 .a4.600, 5.101
a ;,).110, ;).L1 a ;).130, G.141 a 6.150,
6.201 a 6.:nO, 6.781 a 6.íUO, 6.791 a
6.8(){), 7.511 a 7.520. í.721 a l.nO, 1.7D1
a 7.iiO, 8.031 a 8.04U, 8.271 a 8.280,
8,331 a 8.340, S.3Gl a 8.570, 8.851 a
3.8GO, 9.121 a 9.130, 9.261 a9.27U, 9.401
~ !HIU, 9,811 a 9.82U, !:i.l:i21 a ¡¡.1l3U,
9.831 a 9.340, 9.891 a 9.900, 10,(JOl a
10.010,10.121 a 10.130,10.141 El 10.150,
10.531 a 10.540, 1O.l):¿l a 1U.630, 11,0;",1
a 11.050,11.111 a 11.120,11.151 a U.1OO,
11.211 a 11.220, 1U:¿1 a 11.330, 11.441
a 11,450, 11.511 a 11.520, 11.•'i71 a 11,;>80,
11.711 a 11.i80, 11.1:>61 a 11.SíO, 12.071
a 11.U8U, 12.:¿:n a 12.230, 12.2::'1 a 12.:!60,
12.~81 a 12.390, 12.401 a 12.410, 12.451
a 12.460, 12.911 a 12.920,12.981 a 12.990,
13.111 a 13.120, 13.331 11 13.340, 13.481
a 13.490, 13.501 a 13.510,13.511 a 13.520,
13.581 a 13.;>90, 13.891 a 13.900, 13.901
~ 13.910, 14.641 a 14.650. 14.0í1 a 14.080,
14.811 a 14.320., 1'''~51 a 14.560, 14.841

a 14.8JO, 14.971 a 14.980, 14,991 a 15.000,
15.851 a 15.860, 15.871 a I5.SS0, 1G.OS]
a 1G.090, 16.141 a 16.150, 16.171 a 16.180,
16.381 a 16.3&0, 1G.-t21 a lGA30, Hi.631
a 16.640, 1ü.921 a 16.9:iU, 17.3G1 a 17.370,
1i.801 a 1/.810, 18.1~1 a 18.130, 18.141
a 18.150, 18.171 a 18.100, 18.5G1 a 18.5iO,
18.741 a 18.7.')0, 18)jS1 a 18.890, 19.221
a 19.230, HI.:~:n a 19.340,19.371 a 19,380,
19.951 a 1!J,tWO, :W.2G1 a 20.27U, 20.571
a 20.580,20.761 a ~U.I'O, 20.871 a 20.880,
21.281 a 21.290, 21.521 a 21.530, 21.991
a 22.UOO, 22.261 a :!2.270, 22.271 a 22.280,
22.441 a 22.45C, 2:!.845, 23.001 a 23.010,
2:U91 a 23.200, 2:t421 a 23,430, 23.881 a
23.890, 24.211 a 24.220, 24.í31 24.740,
24.741 a 24.750, 24.801 a 2,¡,¿ilO, 25.121 a
25.130, 25.401 a 2;).410, 25.571 a 25.580,
26.141 a 26.130, 26.231 a 2ü.240 2lí,591 a
2G.600, 26.731 a 26)40, 26.8/1'a 2G.880,
26.901 a 26.910, 2G.931 a 26.940, 26.961 a
26.970, 26.971 a 26.980, 27.UOl a 27.010,
27.031 a 27.040, 27.671 a 27.680, 28.181 a
28.190. 28.391 a 28.400, 28,451 a 28.460,
n.U11 a 28.ü:W, :¿S.781 a 28.790, 29.501 a
29.510, 29./81 a 2\1.790, 29.811 a 29.820,
30.171 a 30.180, 30.331 a 30.340, 300471
u 30,480, :~O.691 a 30.700, 30.S01 a 3U.81O,

I
~O.I:)~l ~ :1\~:~6U, 3y.!:i2!.1 a .30.9fO. 31.161 U
31.1/0, 31./41 a 31.I;)U, 3Ur_1 a 31.930,

I ~~:¿~¿, a:J~~{~{O; ~~~~i;o~ ~3l~U10,a~~~~10~
I ::13.481 a ,,3,490, 33.691 a 33./UO, 33.I·H aI 33-:50, 33.82(1.. a 3~.s::0, 3~3.~9!. a ~3;900,

33.911 a 33.nU, 3.3.lm a 33.940, :h.061
a ::I4.0iO. 34.461 a aUíO, 3·l.i61 a :-\.4.íiO,
35.011 a 35.0:W, 3~).O:n a 35.040, 3~.051 a
35.{'(j0, 35.311 a 35.3:10, 35.421 a 3~.430,

35,H1 a 35.450, 3G.381 a 3G.3tlO, 3G.G01 a
36.610, 36.701 a 3li.710, 36.801 a 3G.S10,
36.981 a 36.990, 37.1i1 a 37.180, 37.561
a 37.570,37.631 a 37.540, 37.691 a 37.700.
3i.751 a 37.760, 37.781 a 37.i90, 33.641 1
a 38.650, 38.671 a. 38.680, 3S.iO! a 38.710, ¡

38.961 a 38.970, 39.591 a 39.600, 39.681
a 38,690, 39.941 a 39.950.

Los portadores de los mencionados
bonos po.iJ·ún efectuar -el cobro del va
lor del reembolso de los mIsmos, a par
tir del dia l,n ele ;ulio de HI35, en las
oficinas de la Compañia: en ).Iadr~'i

(Paseo dE- la C.l~ldlana 14); en B¡¡,r
cdona (Vio Layetana, :Ü; en Yaltmcía
(:\Iuelle de Poniente, 1>.:tra A), y en
PaiJnU de ~hJlorLa y -en ),fálnga.

Lo que s~ pone en conocimiento ue
los señores teDI.-UoreS de los bonos de
esta entidaJ <¡üe han sido amortiza.
dos.

.Madrid, 20 de Junio de 1935.-EI Se-.
cretario g('lJual, )Ianuel Cencillo de
Pineda.
Xot~.-Los hon··s han de tener :ld·

herido -el cupón número 29 venci
miento 1." de o--'Il'bre <le 1935: }' será
de cuenta de !I.s tt.acdores de los ~lllS'

mos toda ;:las~ d~ L.J.lpur:stos.
X-3400.

ORDE~ACIOSDE PAGOS DE LA CA.
JA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo
talcnario expf;.\dido por esta Caja gene
ral en 2 de Agosto de 19ú9 con los nú
meros 225.282 de entrada y 1:11.;>82 de
registro, co:rrespoudiente a un depósito
da 17.000 pesetas, en Deuda amortiza
ble al 4 por 100, cr)nstituido pDr don
José Curbera Fernández, de su propie~

dad -:'" para que sirva de gar~w.tía al
mismo para la concesión de un tran
vía eléctrico de Yigo y sus arrabales,
a dispósición del Excmo. Sr. :\Iinistro
de Obras públicas, se previene a la
persona en cuyo poder se halle, que lo
presente en es1a Caja Central, en la
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inteligencia de que estan tomadas las
proca.uciones oportunas para que no
se entregue el referido depósito sino
a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún "alor ni efecto
transcurrido que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en
la "'Gaceta de ~fadrid" y en el "Bole
tin Oficial" de esta provineia, sin ha
berlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de ~ovi.embFe de 1929.

~'ladrid, 21 de Junio de 1935.--El Dr·
denador de Pagos. J. Sanz de An<lino.

X-3421

COMPAgIA ESPA~OLA DEL GOLFO
DE GUI!\"EA, S. A.

Peligros, nÚI!lero 2. 8." piso. Madrid.

El artículo 7.· de los Estatutos so
ciales de esta Compañia, en su párra
fo segundo. previene:

"Transcurrido ((Uince dias desde el
señalado para el p3g0 de los divide-n
dos pasivos sin que éste ~c haya reali
zado, el Consejo de A(Iministracíón
·podrá acordar la anulación de los ti
tulos o resguardos corr¡)$~ondientes a
las acciones por las que s<: hubiere de
jado de satisfacer los uIndendos pa
sivos. A la '-ez disponJ,'a la eXjJ·edici{\l1
di: otros nuevos con l;:ls mismos nu
meras, para enajenarlos ~or medio de
Agente o corredor o en p~blica licita·
ción, a cuenta y cargo de 'os tcmcdo
res morosos de los anula 10<;;,

En consecuencia y estando compren
didas en las pr.escripcioncs de este ar
tículo las acciones compI'-endidas en la
númeración siguiente:

2.000 acciones de los nÚlc~rJs 1 al
2.000. inclusive.

101 acciones de los nu¡r.eros i.359 al
7.459. indusiy.e.

99 acciones de los nilln.:ros i .783 al
7.881. inclusive,
el Consejo de Admin¡~~ratión, por
acuerdo tomado en la I'ló'iTIión Cl'lc-bra
da el dia 22 de .Tunio del .año adual y
q:u€' fué ratificado en :a .hll~¡¡ general
ordinaria de accionbtas r.elebrada en
la misma fecha, acordó ¡a anulación de
~stos títulos y exp.eJic.i(,n de otros
nuevos con la misma numeración, que
seran enajenados en pública licitación
que se celebrará en .el domicilio social
de esta CompaiUa, el dja 10 de Julio
de 1935, para lo cual se admiten plie
gos hasta la fe"ha citada. a las doce
de la mañana. Todos los in[orm~s ne
cesarios para concurrir a esta' su!Jasta
se facilitarán en el domicilio social, de
once a catorce, todos los dias hábiles.

l\Iadrid, 26 de Junio de 193;j.-EI Se
cretario general, José Antonío de San
g¡'óniz.

X-3420

JUZGADO DE PRBIER.<\ INSTANCIA
DE ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de primera instancia del partido.

En virtud dtol presente edicto hago
saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio ejecutivo por el pro
cedimiento sumario del articulo 131
de la ley Hipotecaria a instancia del
Procurador D. ;'\lanuel Puentes Molina,

en representación de doñ::l Tf"resa Sán
chez Solís. vecina de ::\larrnolejo. con
tra D. .ruJian Serrano Romero, de igual
"ccindad, sobre cobro de 15.000 pe·
setas de principal, intereses vencidos.
los legales, costas y gastos, en los cua
les por providencia de hoy se ha acor
dado sacar a púbiica subasta por se
gunda vez y por térmíno de \""einte
dias, por el 75 por 100 de su valor, las
fincas perseguidas en este procedi
miento habiéndose señal3do para el
remate' el dia 29 de Julio Hnidero,
a las doc~ horas. en lo Sala audiencia
de este Juzgado. sito en Plaza de Gar
CÍa Hcrnandez, núm~ro 1. haciéndose
saber a los licitadores que los autos
y la certificación del Registro de la
Propiedad del partido a que se refie
re la regla cuarta del citado articulo
estarán de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferen tes al crédito de la
actora continuaran subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,
siniendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del precio de
avalúo que al descrihirlas se expresa,
y que n'O se admitira postura inferior
a dicho tipo, debiendú consignar los
licItadores previamente el 10 por 100
del avalúo.

Las fincas objeto de subasta son las
siguientes:

1.& ,Gna casa senalada con el nú
mero 6 d~ la call~ Duque de la Torre,
de l\1armolejo, con superficie de 614
metros cuadrados; lindera: por su de
recha entrando, con la calle del Pino,
a la que tiene otra fachada; por la
izquierda. con casa de Bartolomé Pe
rales. y por la espalda. con otra de
Francisco Vizcaino y viuda de Gon
zá1ez. Salió en primera subasta por
37.500 pcsetas. Tipo para esta segunda
subasta, 28.125 pese taso .

2.& Vna casa de planta baja, sin nú
mero de orden, en la calle del ;'\orte,
de :\larmolejo. en la acera que da fren
te al Sur, mide 10 metT'OS de fachada
y 16 metros SO centímetros de fondo;
la constituyen un cuerpo, dos habita
ciones. cámaras. corral. cuadra y po
zo de medianería con la de Pablo Ju
rado GÜn·ez, y linda: por la derecha
entrando. con otra casa del citado Pa
blo Jurado Gómez; por la izquierda,
Con el camino de la Aceña. y por la
espalria, con tierrus de An~ ::VIaria Ro
bles Perales. Salió en primera subas
ta por 3.130 pesetas. Sale en segunda
por 2.347 pesetas 50 céntimos.

3.& Un estacar en el pago de Ce
rrada, de} término de Jlarmolejo con
la extensión superficial de cuatro fa
negas de tierra, equivalentes a dos hec
táreas, 28 áreas y 36 centiáreas; ]in
dando: al Este, COn el partidor del Re
coche; al Sur, COn estacas de herede
ros de D. Pedro Fernández; al :\\'Orte,
con otros de D. Francisco Perales. y
al Oeste, con más de herederos de Vi
cente Orti Escoln!!o. Salió en primera
subasta por 6.285 pe~etas, y en s~gu.n

da subasta por 4.í13 pesetas 75 cén
timos.

4.- Una haza de tierra calma en el
sitio dehesa Cerrad:il, conocido por la
::\ladre Yieja. del térmíno de ::\Iarroo
leja, con la cabida de' dos fanegas.
cquiYal'€n!es a una hectárea, 14 áreas.
18 centiáreas: lindando: al ;'\orte. ~on
las Huelgt>.s del Rio Guadalquivir; al
Sur, con tierras de herederos del Con
de de A.n tiJIón; al Este. con el carril
lJa:nado del Re'coche, y al Oeste, con
tierras de herederos de Francisca ::\10
lina Gon zález. Salió en la primera su
basta por 2.070 pesetas. Sale en segun
da subasta llor 1.770 pesetas.

5,' en oli..-al" en el pago de la dehe
sa de Cl:'r:ada, del mismo término.
con 76 plantas, en la extensión super
ficial de llna fanf'¡;{fI de tierra. igual
a .17 áreas v nueve -centiareas; lindan·
do con oli~'os; nI Este. de Bartolomé
Perales; al Sur. de D. Juan \Yencesla
n;:¡: al Oeste. de doña Angela Garda
YilIarias, y nI Xorte, C:e D. Yicen·
te Perales Garcia. Sa!ió en primera su
basta por 2.360 pe~etas. Ti~o de se
gunda sub3sta, 1.770 pesetas; y

6.· "["n olivar en e} pago de la de
hes.a Cerr3da, del mismo término, con
72 plantas, en la extensión superficial
de 71 úreas y 35 cen!iáreas; lindando
con otros olivos: al Xo.te. y Este. de
Juan Jurado: al Sur. de ::'oraría Blanco,
:r al Oeste. de Juan Solís Robles. Sa
lió en primera subasta. por 1.565 pe
sefas. Sale en segunda subasta po~

1.173 pesetas 73 celltimos.
Dado en Andújur a 22 de Junio de

1935.-Por mandado del Sr. Juez. el
Sec,etarío, Isidro Domínguez. - El
Juez, Carlos Osuna

X-3396

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:\"CA
DE DL'RAKGO

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de pri
mera instanci3 de esta yilla de Duran
go y su pa:-tido, en Ía demanda eje
cutiva promovida por el Procurador
$1'. Astola. a nombre de D. Luis ürren.
goechea AguilTc. vecino de Amore
l>ieta, contra doña Josefa :.'Ilugica Be
landa. vccína de Guccho y contra los
herederos del marido de 'ésta. D. To.
más de lbnrl"a Gorordo. ya fallecido.
herederos desconocidos :r de ignorado
paradero. sobre rec1::m13ciún de 9.000
pesetas de principal, 1.3.')0 de intereses
vencidos y costas, se cita de rem:tte a
dichos herederos. para que dentro del
término de nueve dias, compareZf'nn
en los au!os. personándose el'! forma y
s,: o ponga n a la ej eeuei6n, si les con
Y'enc.

Se hace constar que se ha practica
do el emba.go de los bienes hipoteca
dos. stn et p¡-evio requerimiento de
pago a dichos herederos desconocidos
por ignorar cuales S4ilan, asi corno su
paradero.

Durango, 22 de Junio de 1935.-EI
Secretario, José de _-\rcitÚs.

X-3415

JUZGADO DE PRL'tERA IXSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO,

DE GRANADA

Don Luis X¡:;n-arro Trujillo Pérez.
)lagbtrado Juez de primera instancia
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X-340a

de~ distrito dd Sagrario de ilsta capi
tal.

Hngo saber: Que en este Juzgado y
Secretaría de D. Aureliano Guglieri
Arenas se siguen autos de procedi
miento sumario de la ley Hipotecaria a
instancia del P[(;cur&dor D. Francisco
Sabatel Alc'::<::J.r, en nombre de don
Luis García Geaerelo, contra D. Abe
lardo Corral :'brthH'z, sobre cobro de
Sd.OOO pesetas, en los que se ha acor
dad,) la ','"r.la en se;.;unda :r pública
stÚ)3sta (k los bienes hipotecados en
garan tia de dicho capital, y señ:llado
para que ~eq:<.\ lugar dicho acto el dia
:t6 de J uiio j':',',ximo y hora de l¡;l,S do
ce <lt su maf:al' a.

La 11nca .~;_,,~ se subasta es la si
guiente:

Finca hipolccada.--rn cúrtijo nom
brado del Arquijo, situado en término
de Ala::lednb, sin ca~a-habitación,

comp~lc'sto de ~12 fanegas de tiena de
secaao, sin respecto a medida, igual a
156 hect:\.reas. 48 areasy 96 centiáreas,
pa,t", L3hc'r:.; ]¡Ie y en l!layor parte in
culta, con mont,? alto y bajo; lindan
do: por el Xorte, con tI rio de la Ala
medilla y el arroyo del Hacho, cuya8
aguas SOn ren~anentes de aquél y en
tran en el cortijo que S~ describe; Sur,
terrenos del cort:jo de 13 Caldera; Po
niente, otras de los herederos del Du
que de GOl', y Le-,ante, tierras del cor
tijo de} Peñón, de D. José Ramón Gar
cía )farlinez y de los herederos de
los conocidos p'or Jos Guzmanes.

Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Guadix, al folio 7 vuelto,
del tomo tercero del A:iuntamiento de
Alnmcclil!a, finl'a número 56, inscrip
ción tercera.

La descrita finca está \'alorada, a los
efecles de bt:! subasta, en la cantidad
de 57.000 pesetas, sirviendo de tipo
para esta segunda subasta el 75 por
100 del valor referidú , no admitién
dose postura alguna inferior a dicho
tipo.

Los autos y la eertifkación del Re~

gistro que acredita los títUtOS de pro
piedad e in~cripción a que está afecta
la finca, se encuentran de manifiesto
en la Secretaria, en tendién dose que
todo licilador acepta corno bastante la
titulación. Las cargas o graYám~nes

anteriores y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, Jo" que
el rematante los acepta y queda sub
ro¡;¡aclo en la responsabilidad de les
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Los licitadores
deberán consignar para tomar parte
en la subasta ellO por 100 del tipo o
valor de la finca a suhastar.

Dado €n Granada a 19 de Junio de
1935. - EJ. Secretfirio, Aurelianú Gu
glieri.-El Juez, Luis NlH'arrO Trujillo.

X-3395

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En ,..irlud ue providcnc.ia dict2da por
el señor Juez tIe primera instarlcia ti
tular del número 6, de esta capital, en
los a.utos de procedimiento judicial su
mario promoyJdos por la Compañía
Hipotecaria. cO:Jtra D. Emilio Fernán
dez PUi12Ucro.. s¡)bre pago de noyenta
y cinco mil }~esctas d~ principal, se
saca a la yenta en pública subasta, por

segunda yez y en la caIitidad de ciecto
veintisiete mil quinientas pesetas, la si
guiente:

Una casa en construcción, situada en
esta capital y su calle de Don Quijote,
sin número que la distinga, debiendo
correspooderle el 15, que se iba a Com
poner de cinco plantas o pisos; pero
que por virtud de reformas de los pla
nos sólo constará de cuatro plantas o
pisos, y linda: al Este, o fachada, con
calle de Don Quijote, en línea de 18
metros; al Oeste, o fondo, en otra li
nea igual, con casa CU)"O solar for
maba parte antes del que ocupaba. que
se describe: derecha, ent¡arldo, al XOt
te, ('n linea de 14 metros 42 centíme
tros, con terrenc de D. Diego Rodrí
guez. y a la izquierda, o Sur, en otra
linea ignal, COn solar de D. Juan Mo·
rajes y ocupa una superficie de 259
metros con 86 dedmetros, equivalentes
a 3.346 pies con 98 décimos de pie.

Para cuyo remate, que tend,rá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
nú;nero 1, se ha señalado el día 1 de
Agosto de 1935, a las once de la maña
na, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta.

Que no se admi tirá postura alguna
que sea inferior al tipo del remate.

Que Jos autos y la certi.fl.cación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hi:¡::lOte
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria,

Que se entooderá qu~ todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los prefe;'entes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

~Madrid, 21 de Junio de 1935.-El Se
cretario, José Maria de Antonio.-Vis
to bueno: el Juez de primera instancia
titulaJr, Antonio Ruiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario que re
gula el artículo 131 de la ley Hipote
caria insta D, Vicente Herrero Rome
ro contra doña ~laría Díaz Fernán
dez, doña Consnelo, doña Elisa, doña
Saiurnina y doña Anunciación Rami
rez Diaz y D. Basilio Orozco Villarru
bia para la efectividad de un crédito
de 30,210 pesetas, resto de un présta
mo consignado en escritura pública,
se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los
siguien tes inmuebles:

En término de Ald·eanueva de Bar
balToya (provincia de Toledo):

Primero. Una tierra denominada
Suerte del Junco, de caber una hectá
j'Ea, 60 áreas y 99 centiáreas.

Sale a la venta por 600 pesetas.
Segundo. Una casa en el pueblo

de Aldcanueva de Barbarroya y sitio
de la calle Empedrada, señalada con
el número 7 moderno, compu<.">ta de
varias habitaciones, dobladas y des
dobladas, cuadra, pajar y corrai, con
una extensión superficial de :ii5 me
tros cuadrados; lin da: por la d~recha,

entrando, con la calle de La Cab9da;
izquierda, con otra casa de este cau
dal, y por la espalda, con corrales de
la de :.\Iariano Ramirez.

Sule a la venta por la cantidad de
6.000 pesetas.

Tercero. I:na tierra titulad.. Cua
dro de la Cruz O Camposanto, de c;:b~r

fanega y media. equivalente a iO áreas
45 centiáreas.

Sale a la venta por la cantidad de
300 pesetas.

Cuarto. Vn olivar, ~I1 igual térmi
no, al sitio del Peralejo, denominado
Linares, con 100 olivos nuevos y con
una extensión superficial de cuatro fa
negas, equivalentes a una hectárea,
87 áreas y 88 centiáreas.

Sale a h. yenia por la cantidad de
800 pesetas.

QUinto. Una casa en el pueblo de
Aldeanueva de Barbarroya y su Plaza
de Toros, señalada con el núme:.-o 5
moderno, compuesta de varias habita
ciones dobladas y con una extensión
de 100 metros cuadrados; linda: por
la derecha, entrando, 'Y por la espalda,
COI:: otra de los herederos de doña ei
fiaca Ramirez, y por la izquierda, con
la calle que va de la Plaza de Toros
a Polavieja.

SaJe a la venta por la cantidad de
2.000 pesetas.

Sexto. Una tierra al sitio de los
Tiemblos, de caber cinco hectáreas,
79 áreas y 56 centiáreas.

Sale a la venta por la cantidad de
2.000 pesetas.

Séptimo. Otra tierra al sitio del
Rancho, de cabe!" tres hectáreas, 21
áreas y 99 centiáreas.

SaJe a la "enta por la cantidad de
1.400 pesetas.

Octavo. Otra tierra denominada Vi
ñuela, de caber una hectárea, 28 áreas
y 80 centiáreas.

Sale a la venta por la. cantidad de
500 pesetas.

Noveno. Otra tierra al sitio Cua~

dI"O del Camposanto, de caber 32 áreas,
20 centiáreas.

Sale a la venta por la cantidad de
160 pesetas.

Décimo. Siete octayas partes pro
indiviso con la otra octava de doña
Ursula Ramírez, de una casa sita en
el pueblo de Aldeanueva de Enrbarro
ya y su calle Empedrada. número 5
moderno y 4 antiguo; se compone de
planta baja :r consta de portal. patio,
cocina, sala, cuarto-dcspen~a.otro por
tal interior, parte de corral, cuadra,
pajar, enramada y proje qUE;' icrma el
doblado de la sala y alcobLl. Ticue una
extensión superficial de 910 metros
cuadrados, y linda: por la derecha,
entrando, con la referida calle; por !a
izquierda. con ca~as de )1.u'13no Ha
mírez y Frsula Ramírez.y por 18 es~

palda, con casa de la testamentaría de
D. ~Iarcos Ramírez, hoy Eloisa Ramí·
rezo

Salen a la venta dichas participa
ciones de finca por la ::antidad de
7.200 pesetas.

Déclmoprimero. Una huerta al si
tio Pilón de Abajo, cercada de piedra.



Gaceta de Madrid.-Núm. 1i8 27 Junio 1935 Anexo único.-Página 741

de caber 15 áreas y í5 centiáreas, o
sean cuatro celemines.

Sale a la venta esta finca por la
cantidad de 1.600 pesetas.

Décimosegundo. Otra tierra al si
tio del Cerrillo Redondo. de caber cua
tro hectareas, 18 áreas y 47 centiáreas.

Sale a la venta esta finca por la
cantidad de 1.600 pesetas.

Déc1motercero. Cuatro quintas par
tes indivisas de otra tierra al sitio de
la Era, de caber' 10 áreas y i3 centi
áreas.

Salen a la venta dichas participacio·
nes de finca por la c&ntidad de líO pe
setas.

Décimocuarto. Cuatro quintas pnr
tes indivisas de una casa en la Labran
za de Pilas, compuesta de tres habita
ciones dobladas y enramadas, p::ljar.
cuadra y dos corrales. en una exten
sión superficial de 700 metros cuadra
dos.

Salen a la venta estas participacio·
nes de casa por la cantidad de 1.000
pesetas.

Dccirnoquinto. Tres cuartas partes
indivisas de una lierrll. al sitio de Ce
rro Panito. de caber 18 hectareas, tres
áreas y ocho centiilreas.

Salen a la .entn dichas participacio
nes de finca por la cantidad de 100
pesetas.

Décimosexto. Treinta y una hectil
reas y 26 áreas en p,oindiviso de otr:1
tierra al sitio YaIle Jaena. de caber 51
hectár,eas,51 áreas y 6.'i centiáreas.

Salen a la venta dichas participa
cione~ de finca por la cantid:ld de pe
setas 13_000.
Décimo~l·plimo. Otra licrrn al sitio

del Barrancón; de caber 10 hecta
reas. 30 áreas y 33 centiúrerts.

Sale a la venta esta finca ¡Jor ];1
cantidad ('le 4.00n D~set~s.

Décimocta\"o. Otra tierra al sitio
de Cail::lrb R"don,]n, de c.:lhcr 22 hectá
reas, 53 ~reas yo 8;) cen ti:lreas,

Sa1e ;] h ......enta esta finca por la
can tidad de 10.000 pesetas.

PfcimOlloveno. Otra tierra al sitio
de la Gata, de caber 16 hectáreas, 74
áreas y 29 centiareas.

Sale a l:l yen ta esta finca por la ca.n·
tidad de 8.000 pesetas.

Para la celebración del remate. que
tendra lugar en la Sala-audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 22 de Julio próximo. a
las once y media de su maíi:ma, fiján
dos-e como condiciones las siguientes;

Primera. Servirán de tipo p<1ra la
subasta las cantidades expresadas en
la reseña de cada una de las fincas,
sumas convenidas par las parte~ en
la escritura de constitución de hiuü
teca. y no se admitirán posturas it1fe
riores 3 dichos tipos.

Segunda. Para lomar parte en el
remate deberán los licitadores con~i~

nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimier.to público
destinado al efecto ellO por 100 en
efectivo de 60.420 pesetas a que en to
tnl asci.enrlen las referidas cantidades
fijadas como tipo.

Tercera. Podrá lwcerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos v la certificación
del Registro a que se refiere la regln
cu:!rta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria se hallarán de manifi·esto en la
Secretaria del que refrenda, entendién-

dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación,

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes-si los hu
biere-al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndosé que el
rematante los acepta y queda subro
gado -en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse s. su extinción el
precio del remate.

y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
¡.>r("sentl'. en :'>fadrid a í de Junio de
1935.-EI Juez. Gustavo Les.cure v
Sánchez.-El Secretario, José Torres.

X-3417

JlJZGADO DE PRI~RA IXSTAXClA
:SU)lERO 8, DE l\lADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez d() primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el presente :y a virtud de lo
acort!3¡:o en los autos que por el pro
cedimien to especial s u m a r i o del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, insta
D. Cn:,--etano :.\fatas de Grado, contra
D. Antonio Esteban ~,Icdrano. para la
efectividad de un crédito, se anunl~ia

la v<'nta en púhlica subasta. por se~un

<:la vez y término de veinte dias, de la
-;Í!.(Uiente finta;

'Solar en :\larlrid con f¡¡chada a las
"alles de Don RamiJn de la Cruz y de
:.\10n tesa, hoy sin número, aunque de
signado con el 9 de la división de los
teiTenos de c,1e procede.

La fi¡¡ura del solar es la de un po
ligona irre;:!ular de cinco lados: el pri
mero. al ~orte que es Ta fachada o
frente. p.esenta una linea de 15 me
tros con 6í ccntimetros. que linda con
la c~lle de Don Ramón de la Cruz; el
segundo, al ~oropste. en án,t!ulo de 50
gr:Hlos con el anterior, mi{le cuatro
ml'tros v f"rma chaflán a dicha calle
y a la de :.\fnntesa: el tercer lado. que
es la derecha. entrando, Jinria al Oes
te, en linea diO' 29 metros tí centime
tras. con la calle de :.\lontes'a, y forma
an~lil0 de 50 g·;-ados con el chaflán; el
cuarto lado. normal al anterior, linda
al ~orlc. o espalda. con la parcela nú
mero 10 y mide 18 metros y 50 cen·
tímetros. y el quinto lado, normal al
anterior ~. al primero, linda al Este, o
izquierda. con la pa,cela número R, en
una linea de 31 metros y ocho centí
metros.

Compren-dc llna superficie de 582 me
t:-os y 39 decimetros, todos cuad:-a<1l}s,
equivalentes a 7.501 pies ocho décimos
de otro, también cuadrados.

Para la celebración deT remate, que
l::-ndril lugar en la Sala audienCIa de
este Juzgado, se ha señalado el .Ha 30
de Julio próximo. a las once y rneJia
de la mañana. fiiimdose como condid,)
nes las siguientes:

Primera. Sen'irá de tipo para la su
basta la cantidad de dieciocho mil :.e
tecient:ls cincuenta pes('ta~, suma equi
valente al 75 por 100 del precio por
que la citada flnca salió a la venta la
primera vez, :" no se admitirán postu
ras que sean inferiores al mencionado
tipo.

Se~unda. Para tomar parle en la
mbasta deberán los licitadores consig
nar prcvi:llncn te en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto ellO por 100 erec·

ti,'o de la referida cantidad fijada. como
tipo, sin cuyo r;:quisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder s un tercero.

Cuarta. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda. entendién
dose q u e toclo ¡¡ictador acepta como
ba-;tante la titulación.

Quinta. Ltls cnl';..ws o gravámenes
an~riores y los pr<":en'ntcs, si los hu
biere. al cl'éJito del actor D. Caytlano
~1:ltas. contim.wr:ín subsistentes. eMen
diéndose qne el rematante los ueepla
y qUl'{!a subrogado en la responsabi.
lidad de los mismos. >;in dcsiína!"se a
su extinción el prcC'io uel rema te.

y para su inserción. con la antcb('ión
expre~f'rla ('n la "G3ceta de )ladricl.",
se expi¡}(' el presente a 22 de Junio de
1935.- El Secretario, Licenchvlo José
Torres,,-El Juez, Gustavo Lescure.

X-S'¡06

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número 10. de esta
capital y Secretaría de D. Cándido
García Caamaño a inqallcia del Pro
curador Sr. López dd Olmo, e:l nom
bre de D. Yicente Herrero Romero,
para hacerse ~ohro de un préstamo
de 25.000 pesetas hecho a D. Filiberto
Sánchez v doña Carmen Jerez e,n la
escritura -hase de los mIsmos, por pro
videncia del día de hov he acordarlo
sacar a la venta en pÚblica subasta.
por segunda vez, y por el í5 por 100
de la suma que sirvió de tipo para
la primera. o sea, en la cantidad de
45.000 pesetas la finca perseguida en
r-eferido p~ocedimiento, y que es la si
gu:ente;

Una tierr:1 en lérmino municipal de
Canillejas, al sitio que llaman el po
zuelo, de cin co fanegas de ter~era cla
se, equivalentes a una hectarea, 64
areas y 11 centiár,eas; linda: al Este
u Oriente. con tierra de D. :\lanuel
Escobar; por el Sur o :.\fediodía, con
el ,I!rimer Arroyo del PozueIo: por el
Oeste o Pon icn te, con otra de D. ::.\Ia
nuel Escobar, y por el i\orte, con el
camino de Alcalá.

Para su remate s.e ha seI1alado el
día 23 de Julio próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala-audiencia de
este Juzgado. sito en la calle del Ge~
neral Castaños, número 1.

Lo que se hnce público por el pre
sente. ad\'irti(~ndose que indic:lda fin
ca sa ]·e a SCQun da subasta en la canti
dad de 45.000 pesetas, o sea, el 75
por 100 de la suma que sirvió de tipo
para la se~unda; que par<1 tomar parte
en ésta deberán los licitndores con
signar previamen te en la :.\fesa del Juz
;::ado o en el establecimiento destinado
al efecto unn cantidad igual al 10 por
100 efectiYo de la suma tipo de subas
ta, sin cuyo requi~ito no serán admi
tidas sus proposiciones; que no se ad·
mitirán posturas que no cubran la can
tidad tipo de subasta; que ¡os autos
y la certificación <1 que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto a
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los licitadores en la Secretaría del in.
frascrito, entendiéndose aUe todo li
citador acepta como bastañte la titula
ción de expresada finca, sin tener dc
recho a exigir ninguna otra; que 1:.J:>
cargas o gravámcnes anteriores y pre·
ferentes. sí las hubiere, al crédito re
clamado e·n estos autos, continuarán
subsistentes y :>in cancelar, entendién
dose que el rematante los aCf'p!a y
queda subrogado en la rf'spomabiJiclad
de- lo:> mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cu~l,

descontado lo que se deposite para to
rnar parte en la suba<;t3, se consignar~í.

dentro de los ocho dias siguientes al
de la aprobación del mismo.

~fadríd, 13 de Junio de 1935.-EI
J'Jez (ilegible).-El Secretario, Cándi
da Garcia.

X-3416

.Jl"ZG::..oo D~ PRIMll:RA INSTA~CL-\
~UMERO 11, DE l\1ADRID

En virtud de pro\'idcncía dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
capital, en autos ejecutivos seguidos
por D. Juan Lau~in del Carpio eon tra
la Compañia Ibérica Forestal Agríco
la, S. A., sobrepaga de 50.()¡;4/)0 jJe·
setas. se sacan r; la venta en pública
y primera subast;"! los derecho~ v ac
cíon·es que en la Compañía Jndu-;'¡riaI
de Zumaque. S. L., tien-e ]a Compañia
Ibérica Forestal Agrícoia, Soeiedad
Anónima, los que han sido embarga.
dos a esta última en dichos autos.

El precio en que han sido t<lsados
los derechos que se ~ubastan es Id de
200.0(}O pesetas.

y dicha subasta, que se celebrará
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle d·el General Cast9üo:>.
número 1, el dia lU de Julio. a las
doce, tendrá lugar en las condiciones
siguientes:

Primera. El precio que servirá de
tipo para ella es el expresado de pe·
setas 200.000

Segunda. 'Xo se admitir';¡ postura
alguna que no cubra las dos t~rceras
partes de aquella canti dad,

Tercera. Para tomar parte en el
referido acto deberán eonsignar los
licitadores el 1(} 'por 100 del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no seran
admitidos.

Cuarta. La consignaeión del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la notificación de la aprobación
del remate.

Dado en Madrid a 24 de Junio de
1935. - El Juez, Felipe de Arín.-El
:S:ecretario. Luis .:\loliner.

X-3418

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada po!r
el señor Juez de primera instancia nú
mero 12, de esta: capital. en autos a
instancia. de la COlUJ.1uñia Hipotecaria,
antes la Cooperativa Hipotecaria, COll

tra D. Fernando Río :'Iolina, ha acor·
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda .ez, y en la canti
dad de cicnto doce mil quinientas pe
setas, la siguiente:

Una casa en construcción, sita en
término muoicipal de YaUecas, bar~-io

del Puen te, ('3 Ile ue Rogelio Folgueras,
número 4 pro\'i:rt"onal: ocupa una su
IX'rficie de 51[; metros 35 decimetros
ctwr!rados, equi',-alentes a 6.650 pies 45
dt'('imos de otro, también cuadrados.

La casa constará de tres plantas y
Mico, con ocho patios, divídida:; las
tres primeras plantas en diez vivien
d<.Js y la CU3rta O Mico en dos.
. El' acto <.le la suhasta tend:-á lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito 00 el piso segundo de la casa nú
merO 1 de la ralle del General Casta
ilos, de e!'.>ta capital, el día 30 de Ju
lio próximo, a 13s once de su mañana,
bajo las siguif'l11eS condiciones:

Xo se admitirán posturas que no cu
bran el importe de las ciento doce mil
quinientas pesetas tipo de la subasta.
consignando previamente ellO por 100
del tipo expresado para: poder tornar
parte en el remate. que puede verifi
carse a calidad de ceder a un tercero,
y el resto cid precio deberá COIlsig
narse a íos ocho dias de aprobado
éste.

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en Secretaria a dis
posición de ]05 licitadores. quienes po
drán examinarlos y conformarse con
ellos, sin derttho á exigir otros.

\" se hace saber que las cargas ante
riDl'es y gt'3vjmenes preferentes. al
crédito de la parte aclara, continuar3{1
subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del ra·
mate. quedando subrogado el rematante
en la il't'sponsabilidad de aquéllos. de
biendo aceptarse túuas t=sta" condicio
nes prcyiumentc.

:\ladrid. 22 de Junio de 1935.-El Se-
cretario, Germ:ín González.-Visto bue
no: el Juez {le p:-imera instancia, !luJO
berta Lloren te.

X-3404

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MA.DRID

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de
primera in!'.>tancia número 15, de :\la
drid.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo. Secretaría del Sr. Cortés,
penden diligencias de cuenta jurada,
promovidas por el Procurador D. Mi
guel Sanz Cabo contra la Sociedad Lo
tería Internacional de Tá.nger, para lo
grar el cobro de 8.048 pesetas con 58
cbntirnos, en las que se ha dictado la
siguiente

"Providencia: Juez, Sr. lnfant·e.
Juzgado de primera instancia m'¡me
ro15.~}ladrid, 25 de Junio de 1935.
Por presentado el anterior escrito con
las cuentas, minutas y demás justifi·
cantes, todo lo que sirva por cabeza
de las oportunas diligencias de cuenta
jU~'ada que promueve el Procurador
D. Miguel Sanz Cabo, contra la Socie
dad Lotería Internacional de Tánger,
la que dado el expresarse por dicho
Procurador que desconoce cuál sea su
actual domicilio, requiéraselapor me
dio de edictos, tinO de los cuales se
i,nsertará en la GACETA DE MADRID }" en
.el Boletín Oficial de esta provincia, y
el otro se fijará en los sitios públicos
de costumbre de este Juzgado, a fin de
qu·e, dentro del t-érmino de diez dias,
y bajo apercibimiento de apremio, ha
ga efecti-.:as al Sr. Sanz Cabo la suma

qUf> jura le es debida de 8.048 pesetas
con 50 céntimos, con más 500 pesetas
que se calculan para costas, sin per·
juicio de su oportuna tasación, despa
chos que se entregarán al Procurador
Sr. Sanz Cabo; todo ello accediendo
al principal }' otrosí.

Lo acuerda y firma S. S.; doy foe:
Ignacio Infante. - Ante mí: Nicolás
Cortés,"

Lo que se hace público por medio
del presente edicto a fin de que sirva
el mismo de notificación y requeri·
miento a Sociedad Lotería Internacio·

" nal de Tánger. bajo el al)ercibimiento
que se expresa.

Dado en :\1adrid a 25 de Junio de
1935.-Visto bueno: el Juez, Ignacio
Infante.-El Secretario judicial, Nico·
las Cortés.

X-3419

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~IERO 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia número
15, en los autos de procedimiento su
mario seguidos a instancia del Procu
rador D. Bienvenido :\loreno, en nom
bre de doña Julia Gómez, doña Am
paro Lombea, D. Antonio Serrano y
D. Gabriel de Olañeta y Pérez, cuya
T.epresentación tiene acreditada, contra
D. Alfonso Fernández Alcalde, sobre
pago de setenta y ocho mil pesetas de
principal, intereses y c o s t a s, se ha
acordado sacar a la venta -en ;públir.a
subasta y por segunda vez la siguien
te finca

Urbana.-Casa en construcción, sHa
en la cal1e de ~Iem::lizábal. número 81,
de esta viIJ:l. con vuelta a la de Benito
Guliérrez, que consta de ocho plan
tas, o sean semisótanos, bajo. cinco
más y ático, distribuídas en cuatro vi
viendas exteriores, excepto la de tien
da que sólo tiene tres, todas con cuar
to de baño, calefacción central, as
censor, gas, el.ectricidad; tiene fachada
por la derecha por haberse dado su en
trada actual por la calle de Mendizá·
bal a la de Benito Gutiérrez, eh una
linea de 13 metros; la linea de fondo,
sntes derecha. de 31 metros, linda con
el solar número 9" de la misma man
zana; la de frente, o fachada pri!1ci
palo antes izquierda, linda con la ca
lle de ~l.endizábal, en una line'l de SI
metros 5{) centimetros, y cierra el si·

I tlO la última línea ce 1:1 ;7q'u'erd:1. en
trando al testero, con 16 metros 50 .cén
timos, que linda con el solar núme-
!ro 1 de la calle de Altami1"ana, pe:-tp..
neciente a D. Antonio GáIYe! Red\)~'10.

Las expresadas líneas forman un
cuadrilátero que comprende una su
perficie de 455 metros y íO 'lecimetros
cuadrados, equivalentes a 5,869 y 5G dé·
cimas de pie cuadrado, de ios que la
edificación, que forma un chafl::>n cir
cular entre la calle de Bp.nito Gutié
rrez y ::\Iendizábal, ocupa 412 metros
cuadrados solamente en la de áticos,
destinándose el resto a tres pa~ios de
luces y pequeña parte perdida O no
edificada al formar el chaflán circular.

Adyertencias.

Primera. Para cuyo acto, que iend!'á.
lugar ante este Juzgado, calle dd Ge-
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neral Ca.~larlos, número 1, se ha selia
lado el dia 27 de Julio próximo, a las
(¡11l'1~ y media de su llwllana.

Segunda. Servirá de lipo para el re
mate la c:mtid::;.d de dosci~ntas ti"CS mil
tre~cictllas treinta y tre~ peseta~ con
trejn la :r tres céntimos.

Tercera. ::"0 se admilirán posturas
qtlIJ no cubran dicho tipo.

Cuarta. Los licitndores para tomar
ln:nar parte en la subast,1 deberán con
signar previamoote en la mesa del Juz
gado ellO por 100 ('fertivo de dicha
cantidad. sin cuyo requisito no le se
rán admitidos. v ('1 c\lal l('s será de
vuelto una vez 'tl"rminaelo el acto. ex·
cepto al que resulte mejor postor.

Quinta. Les autos y la e:crtifjracifm
dl"1 Registro a que se refiere la regla
cua,l'ta del articulo 131, estar:in de ma
nifiesto en Secretaria, entencHendose
que el rematllnte acepla como b«stante
la titulacioo, y que las cargas o gn~

\-ámen<'s anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar.
entendiéndose q u e el rematante los
acepta y qu~(la subrogado en la res
ponsahilidad de 10:-> mismos. s!n desti
na,rse a su extil1ción ei precio del rc
mate.

Dado en ::\fadrid :l ~O de Junio de
1935.-El Secre~ario. l\!cobs Cortés.
El JueZ, Ignacio Infante.

X-340i

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

loi"UMERO 16, DE MADRID

En virtud de lo aeordado por el juz
gado de primera instancia número 16,
de ~Iadrid, en autos de menor cuantía,
en ejecuc1ón de sentencia. seguidos por
D, Gregario Irazabal Pérez, en cuyos
derechos se ha subrogado D. Bienye·
n·ido :\Ioreno Rodriguez, contra D. San
tiago Martinez ("bago, sobre pago de
siete mil pesetas, intereses :r costas, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta, por término d~ veinte días, las
siguientes fincas y por el precio que se
dirá:

Fincas que salen a subasta.

"Gna casa en la villa de Lod0sa, ba
rrio del Aire, número 30, conodos. por
la principal, con sus cocheras, cnadras,
corrales :r hod-egas; se compone de tres
pisos. además <lel firme. y linrl:l: por
derecha, entrando. con la de Fet:ciano
Baigorri; por la izquiC'rda. calle dd
Aire, y por espaldn, plaza Vieja de la
Torre y casa de herederos de Leopol
do Romero.

Sale en precio oe sumo p€setas.
Cuatro casOlS unidas en Jidw villa,

calle Barrio Nuevo, números !:l. 11. 13
Y 15: consta de tr~s pisos. ,H]em:'¡S del
firme; mide 208 metros CU:ldrado~; lin
da: por derecha. cntl'¡Indo, (;0 n otras
Cuatro casas de herederos de José ::\ra
r1a :\1artínez Vbafm; izq:,Jierda. herede
ros de D. Pl';:dro :.rarco. y espalda. co
rral y pajares de herederos de D. Lu
ciano Martínez de Ubngo.

Sale en precio de 50.000 pesetas
(cincuenta mil pesetas).

Heredad f{;,Qaf!io en e] término ca
mino de C<ilahorra. de 23 ])eonadas :r
20 cepas, con 96 áreas y 10 Y media
centíáreas; linda: por :\orte, con otra
de igual cabida, de herederos de José

:.Iaria :\h:-línez de L'bago; por :.\kJio
día, de ~icol{¡s Inda; Oriente, coo ca
minO, y Poniente. con senl.lero.

SaJe en precio de 33.00U pcset:ts,
Hen.·,hHl en término de la Fta'nte

zuela, hoy Ibarrn. de cw:tro rokl(las,
o 45 árcus y siete centiáreas: linda:
Xorte, herí~deros de D. José :\laria
Martínez de Ubngo; Oriente. de :\la
nuel Pinillos; :\ledjodía, do principal,
y Poniente, c:mlino.

Sale en 12.000 jJ(-seI3s.
Her€dfld en el reg:Hiío alto del Re

bollo. de s.,is y media rohadas u 81
areas 12 (:t'n~¡:·:I'L·n,,: linda: por :'\0 rte.
h~reder()s de Javier Sl'lllZ; Su:". here
d<-r(ls de D. José :\fnria Pinillos: Este.
los de José :'Ilaria :\1artincz de Uwgo,
v Oestl:', con brazal.
. Sah' en 1~.lH:() ]1('setas.

Heredad huerto en el término rIel er
gadio de la Estac:J.cb. de seis lw,'mnrlas
o 21i áreas 96 ~'cntiáreas: linda: al :\or
te. con el :.\farqués d€ Góngora; Su1',

herederos de :\ le]o Batán; Este, con
río. y Oes1e, ('on brazal.

Sale en B.ueu íJt'M'las.
Huerta de re;::;:H!io en el t0rr,:inn de

la Yenta. de 11 neonad:ls o F. areHs
76 ccnthin'as: linda: al Xorte. ('(jn ,José
Carranza: al Este. Santia¡.:o Solan<l; al
Sur. brH;!aL y :tI Oest('. src1dero.

Sale en 1¡.lIUU pesetas; y
'Cna he¡-edad de regadío en t('r!T1ino

del Soto, de ocho peonadas, equivalen
tes a 83 áreas v 28 centi:il'Cas: Jimia:
al Xorte. can ¡;raz;¡]: al Sur. roa Fe
lipe :>.r:lrfl'nl'Z; al Est€'. con hér'l'(]eros
de Crtsi!da Eraso, y al Oeste, cun ca
mino.

Esta primera s~basta ~ celebrará
doble v simultánc:lmente en dich(, Juz
!Jada cie priTll('ra instancia númt>ro 16.
de :\Ialirict, sito €on la calle del Gt'nNnI
Castaños, núm. 1, y en el bmbif'n de
primnu in~:anc¡u de Es\ell:l. el (;i3 24
de Julio prúximo. a las once de su ma
ñana. hajo las si¡<uientes conü¡ám..:s;

Primera. Prlr:1 tomar parle en la su
basta. los licitadores deberiin consigo
rrar previamente sobre la mesa dél
Juzgado O en el establecimiento pú
blico destinado al efecto ellO por 100
del tipo por el que respectivamente
salen a subasta las fincas, sin cuyo
requisito no seran admitidos.

Segu:~rla. Que lus títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro. esta,án de manifiesto en la Se
crdaria uei refn'ndante D Juan In
fante. para que pUl.;.'dan exaDlinarlos los
liei tadon.'s que quieran tom3r pa:'te en
la subasta. previniéndoseles a d e m as
que deuer{m conformarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir otros.

Tercera. Que las cargas o g¡'u\:i.me
ncs 3rrterior('s y ]0S prcfe'·cntes al cré·
dito reclamado, cuntinuadn subsislen
tes, ent(~nd¡éndose que el remil1:lnte los
acepta r queda subrogado en la 1'C::S

ponsnbilirl:;d ,le los mismos, S::l desti
na ,s\: a su extin('ión el 'precio del I'e
mnle, el cual se apr'obará a fayor del
m('jor postor, conocido que sea el re
~mltndo de ambas st:.bast:ls. deyol,ién·
dose :~ los otros licitadores la cantidad
consignada.

),radl·id. 17 de Junio de 1935.-EI Se
cretario, Dr. Juan Infante. - El Juez,
Juan A. Pacheco.

X-3!OS

JliZGADO Dn PRDIERA I~STA;'¡CIA

:\CI!ERü 17, DE MADRID

En yir~uri de ::mlo d¡('~~ld,) Con fecha
10 dd ~l"tll~¡l ])(,r l"i Sti]\)!" J,;"z ue :ori
rnl'I"a ilJs~~.!,;(·;~~ ;1ÚlliC"!-U 1j'. úr~ L:~tU ca
pilul, cn el e:';);",lic:nlc promo·,ie.o por
d Pro¡',lra:Jor D. L¡¡¡s de Sanli:igo y
Solo t'n nn:'rlb¡"t...1 \ .. reprl'scntt-i'CI~:¡¡n de
la S;wi\~d¡¡d HI',:.;c:L¡¡- Col~ct¡\'a Plleyo
y Súncl1<:z. eOIl dumicUin seeial en ('~ta

~·jll:~. I':;!le de Fr<1>· Luis d~ .JeAn
i

LÚ.
rne:·u ~ \" d(~ ia (lll-." son. ., )~iOS co ~ti·

\"05 D. Úon:inc::o '¡I'll';:\) .\!Y3rCZ y dorr
.JU~ln S~·d~,-·h·~'z ¡~; 1i.';. ~~e lH~ ~{c0··dad.o de
chlril: ~'n I!.~:~¡dn l ...·:....-r,j de ::;us~~en"'Lón

<le jI¡I!.!OS y dl..-~ i~~""(::·\·cc(':a pI'o\'i:;innal
a la rt"i;cli'l~'i. ~"J~id~~;¡. c'·):~~l.'t~l':;~.l üe IGS
eih~(I(,s sO~'ir;:'"-" 1:'1 q:;{; Sto ~.Il.)ne en en;}""
(',irnier¡;n d{" ir"·di)~ 1.,,, ~;f·:·~\l.-·rtq .. n;-; de la
e!1liti~ld su~p ..:n~:: ~l ~ns cf('clcr.:. Je~[!ll"s, . . ".,
que pi·0~·t.~jJ;'\~"'!~ ;1::':'1 cnlllO ¡~ltn:J)("l1 que se

h3 CO.,\"¡)(';JI]O :1 to.:(;,'; ~';!os l':lra la Jun
ta gen('r~1! de ;lC:r('(,rj¡¡res. c¡He tenrlrá
Jugo;}!' el din 31 dl' .lll:io i'!,úximo. a las
("U~ltr() d~ Sl"!. tn:~(l(·. en ~·i ¡(~,-'~: l ;-li.a es~e

J1l7~n~,"!1'). sito en Ll {-'~l:I",'~ (:('! (;pn("r"Hl
el,l:l!¡')'. e-,':;me:'o 1, ni!v;rliéndo!es:

el:e l~s n-JaC':o:"lc'S .1(: :'!('fi':o y pnS'¡~

y(). 1:1 \íc-mor:'i. <'1 h~lJ:',:1(:e y i;l rda
('¡('n de !f)S c-;'diilJS (;:H~ Eenen oere
ehn (\. ;);;stC-TIc-j/ll,_ así .{'o t"¡; 1) l::t pr,-q)()
sil'i;m di- ("O;}Yl"!lj() pl'("é'ntatl::¡ por ]a
cnt'cJ:¡d dl't'·,lnr;l. ~'st:lr"!l dé' D::mifie<:.to
-en lu Sec,etnria dC'l (;:IC' al'¡ori7::1. a fin
de qlW ¡nJ("!;II' l)!Jt,TH'¡- 1:1s eO;:iÍ,ls o no~

las que (J'st inl('j~ l)por~u:1as. CiJrno nsi·
mi~ml) f·sl~1i·:i de m~l:l¡¡1(·"t!) a dichos
:J(·l·(~dn:·I..·s :J ~·.U:; l·t·i):·fS(-,ntnr:~ps el in
forme dt: lo~ i:1len'eil lm ,'s judiciales.

Lo que se hn,'("' púhlico por medio
del pr':~(~n[c- Niirto p:lri¡ conodmiC'nto
de toc!rJS Jo, :lr¡(;(·d0:·e~ d!? dicha entÍ
.Jnr1 st:s¡,e:-:sa. :; p;'¡;';l cine les sir\'a de
citación a 10<:' 1;1is'r10. (':1W ele que no
pued:m se,' d ta tj')s cn los dQmicilios
design:l,ln<; CI)1110 suyos en las respec
tiya" f(-i:1C:ones.

Darle en :',[¡,rlr¡r: a ~2 r1e Junio de
193:i,-EI S.::c;ct:Jrio. Juan Contc-La~

coste.-Yisto J.;Ul'DO: el Juez, Jase :\Iin~

guez.
X-3402

JUZGADO DE PRDrERA IXSTAXCIA
DE nLLEXA

Don José Boronat Aracil. Juez de
p¡-i:¡:e,a i:-:stai1cia de este p3:-tido.

POI' c1 jFt:S(.''1 te hago saber: 'jue en
el ('xped¡ente U(' suspensión d~ pagos
del comercian te Lle esta plaza D, f.:m
cisco Fernú"dez Barr:ll1co, por provi·
Gt.:nc,in de l.'s~a fe~..'11a Sl' ~!i..i h:ni..ll1 pOr'
sol l('! !:idn <1 i('b~l slI-~;Jensi0n Ji) p:1gos
lid ,"orlH,'reüml¡: D. FI".:ncisco Fernán
dez Ba¡"rancu. irit('¡-Y't..'nir tc)(1as ,us ope
r::'lL"il)!:t:'~ V s" ha design:Hlo ::omo in
t(-I'\"er.lor· a D. F~rn¡Jn(lo Est,'Lan Fpr..
nilf:rkz, como acreedor Je 105 ,la oE:sh
plaza, ('ompn:.,(I:clo en el [II"irr:er tr.r·
cio de la I:;.ita ele acr.:~cioi'e, pl'i:sen
tada.

Lo que se hace ~p.her po, medio del
pn:ser:k. a los cf~ctos coosiguientes.

Dda en Yillena a S de Junio oc
1935.~EI Secretario (ilegible). - El
Juez, José Boronat.

X-339B



Anexo único.-Página iJi 2i Junio 1935 Gaceta de l\1adrid.--Nún1. 178

JUZGADO DE PRIMERA INSTA_~CIA

DE VILLENA

Don José Boronat Aracil, Juez de
primera instancia de Yillena ~: su par
tido.

Por el presente, hago saber: Que en
los autos ejecutivos seguidos por do
ña .-\ngeles Amorós :\lartinez contra
D. Faustino Barb~rá Alpañes, se sacan
a pública subasta los bienes que luego
se dicen, para lo cual se ha señalado
el dia 17 de Julio próximo, a las diez
de su mañana, en la Sala audiencia'
de este Juzgado.

Bíenes en pleno dominio.

l." Tierra secano de viña v almen
dro de 60 y 3/4 tahullas. o ciiJcü hec
táreas, 8B áreas, 74 centiáreas; linda:
.:\orte, camina de Yalenda; Sur y Es
te, camino d~ la Torn:. y Oeste•.Joa
quin :\farco. Su valor, 9.300 pesetao.
. 2." Viña ,0:1 57 ~- l/:¿ la hullas. o
cuatro heetú;-e;.r;:. 78 areas, 40 cenli
<íreas; linda: XOl'te y Oeste, rambla;
Sur, caminel dt' Yalpn{:ia, y Estr., La
bor del Cojo. Su valor, 6.000 peseta:;.

3." ,"ina M'cano de seis y l/S ta
hullas, o ;¡'j áreas, 91) centiáreas; lin
da: ~orte, J oaquin 2\larco; Sur y Oes
te, Patrocinio Selva, :.' Este, Francis
co Gil. Yalor, 70 pesetas.

4." Ocho y cuarto tahull:ls, o í8
áreas, 64 <:eñtiáreas olivos y pinos;
linda: ~orte, Sur y Oeste, Joaquin
Marco, )' Este, Francisco Gil. \'alor,
300 pesetas.

5." 32 tahu!las. o dos h('ct:~:·E:'~<:. 66
áreas, 24 centiáreas viña; linda: );or
te. Juan Samper; Sur y Oeste, Joaquín
~Iareo, :y Este, Fr3ncisco Gil. Yalor,
2.:WO pesetas.

6:' 23 y 1/2 tahull:ls. o un~ hect{;·
re:!. 95 areas. ;',2 centiáreas tierra par
te loma, ('on cepas y algunos pinos;
linda: XOl'te, Sur y Este. Joaquín
::Harco, y Oeste, barranco. \'alor, 300
pesetas.

¡,-O 10 tahullas. o 9;:. áreas. 1Ü cen
tiáreas yiña; linda: :-;orte.· camilla;
Sur y Este, Joaquín ::'.Ial'co. :r Oeste,
Patrol'inio Seh'a. Yalol', 6'00 pesetas.

8:' 25 tahlIlla". o dl)~ h¡;clúr~a,:. 1:!
áreas. 75 centiáreas viña; linda: );01'·
te, Patrocinio Seh'a; Sur. -camino; Es·
te, Joaquín ~larco. y Oeste, vereda.
Valor, 1.700 Ilt"setas.

9." :23 tahullas, o lIna hectárea, 95
itreas, 73 eenti:íreas viña; linda: ~or·

te. Este y Oeste. Joaquín ~lareo, y
Sur. herederos de Pascual Barceló.
\"'"alor, ·1.300 pesetas.

10. 45 tahullas. o tn's hcctúreas. 82
áreas. 95 centiáreas vIña; linda: :Xor
te, Sur, Este y Oeste. Joaquín ~larco.
Valor, 1.:100 pesetas.

11. 94 tahullas, o tres hecblreas, 9·9
áreas, 94 cen tiúl'eas tierra y€'rma; lin
da, Xorl~, Sur. Este y Oeste, Joaquin
}farco. Valor, 2.000 pesetas.

12. 12 tahul1:.is, o una hech~rea. dos
. Í1reas, 12 centiár1'3s 'viña," olivos: Hn·

da: :S-orte, loma yerma; Sur. l'ambla y
Joaquin )!arclI: Este. r9mhla, y Oeste,
Joaquin :\farco. Valor, 2.000 pesetas,

13. 30 tahullas, o dos heetitrells, 47
, ilreas, 32 centiárea~ viña y olivos; lin
da: Xorte. lomas; Sur y Este, rambla,
y Oeste, Joaquin }Iarco. Yalor, 3,8t}0
pesetas.

14. ;)0 L<UlUllas, o dos hectáreas, 55

!íreas, 30 centiáreas tierra secano
plantada de viña; linda: Xorte, Pedr-o
Herrero y Bernardo Soriano; Sur y
Este, Joaquín )'Iarco, y Oeste. camiI!.o
d~ Biar. Valor. 3.000 pesetas.

15. 48 tahulla5, o tres hectáreas. 94
án:l'!s, 23 centiáreas ,'iña y olivos; lin
da: Norte y Oeste, camino de la To
rre; Este, rambla. y Sur, la siguiente
finca. Valor, 4.700 pesetas.

16. 27 tahullas. o dos hectáreas, 29
áreas. 77 C'entiárl'as viña Ji olivos; lin
da: Xorte, finca anterior Ji camino de
]a Torre; Sur, .loaquin Marco, herede
r-os de José Gil-, y Oestp , camino de la
Torre. Valor, 2.300 pesetas.

17. 500 tahullas, o 49 hectáreas, 84
áreas, 96 centiáreas viña; linda: ~or

te. SUr, Es[,,' y O~sl"" Jf)~r;pin .Marco
Gisbert. \'alor. 49.000 pesetas.

18. 24 tahulJas, O una h.ectárea, 99
áreas, ~S ct.'ntiárens viña. sita en th
mino de /ji::¡!', p~rtida del Puerto; lin
da: ~orte, Sur y Este, Joaquin Marco,
:r Oeste, camino de Biar. Valor, 2.300
f1esl'tai<.

19. 1;) fahullas, o una hectál'ea. 24
áreas, 80 centiarea'> viña; linda: Nor
te, camino del Hi~ueral; Sur, 'monte
de Joaquin )1arco; Este, Joaquin :\1ar
ca, y Oeste, rambla de la Argueña.
Yalor, 1.2{)ü pesetas.

Las a¡;¡llaS que nacen en esta finca
y que puedan nacer en lo sucesivo, y
que corresponden por mitad a las la
bores denominadas La Torre v Casa
del Cojo, lli prime.a propi-erlad de don
José Beneilo, y la segunda formada
por las fincas descritas, excepto la 18.

Fincas en usufructo vitalicio.
20. Una casa labor, o sea el edi

ficio llamado del Cojo, de construc
ción antigua, ('ompuesto de planta ba
ja :r cámara, sei'ialado con el número
15 de policín, ocupando el área de
694 metr-os 98 eentímetros cuadrados,
(,un sus ensanches y ejidos corres
pondientes. sitüada en el término de
Sux, partida de la Casa del Cojo; lin
da: NOl'te, Sur, Este y Oeste, tierras
de la misma labor. \'alor, 1.21)0 pe
setas.

21. Una ("usa de recreo, sin númt>
ro de poli<:ia, en la antedicha labor
del Cojo, en igual término y partida
que el anterior, formada de planta ba
ja y los pisos altos, con una superfi
cie de 100 metros cuadrados; linda:
[l'entt:, derecha e izquierda, cou t;e
rras de la repetida ]llbor, )' por ~s

paldas. con bod~gas y dIchas tierras.
Valor, l.ioO pesetas. .

22. Una bodega para elabol'aciún
de vino, con los siguientes eu"eres:
Dos prensas jaulas. una jaula llar::! bri
sas, una estrujadora inutilizada un to
nel para "ino, madera castaño' 110:: 100
arrobas; otro de igual clase de 75 ;lrl"l)

bas, una escalera para el sen-icio de
Conos, dos l·onos para vino d~ 1.000
arrobas, cuatro conos de cabirla cada
uno de 1.100 arrobas, cuatro conos de
cabida 1.200 arroba:; ). cuatro Conos
i)ara vino dI:' 1.300 arrobas de ~abida

cada uno; la citada bodega oeupa una
superficie de 440 m~tros cuadrados. si
ta en igual término y pal'tido que Jas
dos fincas ::l11teriores. Linda: frente,
dere<:ha e izquierda. tier-ra de la ha·
denda del Cojo, y por espalda, con
la casa antes descrita. Valor, 5.500 pe·
setas,

23. "Cn cercado destinado par:!
huerta, con una superficie de 2.450
mdros cuadrados, una bals~ al ladú
de 213 metros de superficie. con su
correspondiente caiieria para la co~'

ducción del agua, situado todo en el
t~rmino de Sax, partida de ia Casa
del Cojo; linda: :\'orte, Sur. Este y
Oeste, con Joaquin :\Iarco. Yalor. 1.70u
pesetas.

24. Vn campo llamado dd :\[orte·
ro, plantado de olivos. sito en t{ormino
de Sax, partida de la Torre, CC;nprell
si va de 16 tahullas y 1/4, equivaltm le
8 una hectán'a, 30 areas. 20 centi
áreas; linda: l\orte, camin r de la '1'0
l're; Sur y E<¡le. rambla de IO:..'orre. y
Oeste, Juan Hellin. Valor, 400 pesetas.

25. Un campo pJantarlo de vides y
olivos, en igual término y parllda n,ue
la anterior. de 29 112 tahullas, o dos
hectlÍr~:ls. 45 árf'as. 44 ::-éntiárea... : lin·
da: Este, Joaquín Marco: Sur, camino
lie hl Torre; Oeste, camino del Ho,·
pital. Yalor, 850 pesetas.

26. Un trozo villa denominarlo :\10r
tero. de 28 y 1/2 tahullas, o dos hec
táreas, 3i áreas, 12 centiáreas; linda:
Xorte, Sur y Oeste. J03qu[n ::\1arco, :r
&te. camino de Biar. Valor, 850 p.e
setas.

27. Un campo plantado dI:' almen
dros, viña. nogalt"s, olivos y pinos,
comprensiYo de 80 y 1/2 tahullas, o
seís hed<Íreas, 69 [.reas, 66 centiáreas;
linda: Norte, Este y Oeste, Joaquiu
:\larco; Sur. camino de Valencia. Ya
lar, 2.400 pesetas.

28. 12 tahullas. equivaI·entes a una
hectárea, nueve áreas. 8t centiáreas,
término d~ Sax, partida de la Torre,
tierra secano viña; linda: .:\orte, -cami
no de la Torre; SUl', ram!Jla; Este, ii~·

rras de Joa'luin :\13n:o, :y Oeste, otras
de hijos de Joaquin Beltrán. ValO!"
300 pesetas. .

E!1 total eiento diez mil (110.000) pe
setas.

Las descritas fincas están situadas
('n la partida de la Torre y de la Casa
del Cojo, del l':rmino nlU1úcipal de
Sax. excepto la 18 que se encuentra
en término ll1unicipal de Binr.

Se pre\,jene al públiro que para to
mnr parle en la sub::lsta dl'lJerún con
signar previalllenLe en lame"a del Juz
liado o en establl:-<'imiL'nto público des
linado al efe('to, ellO por 100 en efl:t:
tivo del valor de los bienes que se S<l'

can a subasta, sin cuyo requisito no
s('rán admitidos; que no se :-tdmitirán
posturas que no ('ubran los dos ter
dos de dil.'ho avalúo; que los titulos
de propiedad de re.feridus bienes se
encuentran de manifiesto en Secret:1
ria, los que podrán ser examinado:s
por aquellos qUt: quietan tomar par
te en la subasta, entendiéndose qll<:!
los licitadores s~ eonfOl'lllan con ellos
:r no tendrán derecho a ex:i¡:(lr nini:;-llll
otro; que las cargas y grav:.l menes <1n-

. teriores y preferentes al crédito ád
actor continuaran ~uosisten:es, sin
destinarse a sU extinción d precío del
rt"mate, qu€'dando el rematante SUbH:
gado en la responsabilidad de los mis
mos.

Dado en Villena a 18 de Junio de
1935.--EI Sel:relario (i1t"giLJe). - El
Juez, José Borona!.

X-3399
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ADMINlSTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORLAS

Bajo apercibimiento de ser dec:larados
rebeldes y de incurrir en las delnd~

responsabilidades legales. de no pre.
.entarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el aia de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y atlle el Jaez o
Tribunol que se señala. se les cita.
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. proceda.n a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los articulas 512 fl 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. lUli1 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

5.509

KU5íEZ DIAZ. ~Ianuel; que dijo te
ner dit:z y ~eh; años de edad. pero pa
rece tiene veintiuno. soltero, albañil,
hijo de Antonio y de AmeJi;!, natur:ll
de Oleiros 'i vedno de La Coruña, Que
da sin efecto su redlllllaCÍón eft:ctuada
a medio de requisitoria inserta en la
"Ga(;eta d~ ~Iad¡-jd" del dia 12 de Junio
del año actual, consecueneia de suma
rio número 9í d~ 193.5, por haber sido
capturado.

~233

5.510

PARDAYlLA RODRIGCEZ, Antonio;
hijo de Antunio y de Ramolla. de ditoz
y ocho años, c~lsado, marinero. natural
de la Puebla de Caramilial; procesado
en sumario número 223 de 1933, sobr't:
incendio; comparcc~rá, dentro del tér·
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito dd Instituto. de
La Coruña, con objeto de ser r~onocl

do por los )léi"!icos y reducido a pri
sin; bajo a¡JerciLimiento que, si no
comparece sed dl:dar'ado rebelde.

, 8237

5.511

PEREZ CASTRO. Teresa; de veinti
cuatro años de edad. de -estado soltera.
profesión su casa. hija de Dositeo y de
Ismania. uatur¡,¡l de La Coruña, vecina
de id..ern CUyO actual paradero se igno
ra; proéesada en suma_rio número 165
de 1935, sobre robo; comparC(:el"á, den·
tro del térIllino de ocho días, an te el
Juzgado de instrucción del distrito d.e
la Audiencia, de La Coruña, PaJacio de
Justicia, con objeto de ser reducida a
prisión; previniéndola Que, si no com
parece, sera declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a que ha).'a lugar.

823-1

5.512

POZO C\IARTI~EZ, :\fanueJ; natural
de Serón (Almería), de estado soltero.

profesión jornalero, <le "einte :oIños de
edad. hijo de .Iuan y de Dolores, romo
comprendido en el caso 1Jl'imel'O d-el ar
tículo 83.5 de la ley Pro1;csa 1; domici
liado últimamente en :11t::liJla e igno
rimdose su paradero; procesado por
hurto en causa númerO 30í de 1934;
comparecerá en H:rmino de diez días.
ante e:ste Juzgado -de Mdilb para "er
constituido en prisión; apereibido que,
de no verificarlo. le parara el perjuicio
Que hubiere lugar en derli'cho y s<: le
declarará rebelde.

5,513

PRIETO, José: domiciliado últin~3

mente en La Felguera, proccsllllo ¡:lor
robo; comparecerá, en t(~rmlllO de
diez dias. ¡¡nte el Juez ilJstru(~tor di'
Paja de Laviana para notificarle el
auto de procesamiento y prisiún. in
dagarle e ingresar ell };l Cá rl"l:l.

S:!;)G y S~~7

5.514 y 5.515

RA...'\KI:-i ClJADR,\DO. Enrique: n3
tur3l de ~ladrid. de estado C:IS~Hlo. de
prof~sión Abogado. de yt"intisiete años
rle edad. hijo de Yi ctori no y de AJI1e
lia, domiciliado ¡lit imamellt..: en la C:l

lie de Dolores Romero, nLJlm'ro ::10, 0c
\lad:-ld, con instruccion y sin antere·
de-ntes. procesado' en e:;l1s~1 IllllllC'r'o
;-,81 de 19:-14, pOr el riellt.. el,· estafa.
se-guida en el Juzgad·) 11.: inslru("('iún
l! úrnero 15, de Earcelon:¡; COlllj)un.·ce
rá en el mismo. dentro del término
de diez dias, para eonsti tuirse en pri
si:>l1 como comprt'ntlido en el núme
ro primero del artículo S;{j de la le,,
de Enjuiciamiento crimir.al: bajo aper
cíbimiento. si no lo \"eritica. de St:r
d~cl;(r'l(lo rtDelUe.

8:216

5.516

RODRIGuEZ SILVA. José; hijo de
:\fanuel y En.rique1<l, de \"eintiC"uatl'O
años, natural dé Jerez dI.' la Fl"on tel":;¡,
Pozo del Olivar, número :n. y por úl·
timo, domiciliado en SeYilla. y t'U\"O
ac: tual paradero se ignora, pro'cesado
por estafa; comparectrá. en el t&rmi
no de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción dI<' Ctrera a constltuir~<: t:1l
prisión.

8269
5.51 i

ROS,\ RICO, Josf de la; natural de
)Iadrid. c~{sado con Emilia Ansi na, de
profesión jornalero, de veintisiete
años de edad. hijo de Jl:oll1ud y de
Anastasia, domi-ciliado últimallJen le en
Pasaje J ulian, número 1, b:;¡jos; sin
instrucdón y sin antecedentes jJen:.l
1... s, procesado en ('aUsa número :i!J.t
de 1931, por el delito de desórdenes
públicos. seguid:.t en el Juzgado de
instrucción número 1;>, de Barcelona;
comparecerá :.mte e-l mismo dentro del
término dl' diez di:Js. para constituir
se en j.lrisión, COIlJ¡l cOlllpnndido en
t:i número ¡.¡rimeI"O del articulo 83.)
de la ley de Enjuicbmil:n to criminal;

hajo apercibimiento. si no lo yeri!lc8,
de ser declarado rebelde.

8214

5.518

S:\f.:\S CReZ. Juan; hijo de Juan y
de )!:lriu, d~ diecisiete años. natul'al
de Barcelona. \"et'ino de la misma, no
constan do su (\omieiIio. soltero, mar
molista. procesado eIl causa número
516 de 193-l. sobre robo. el cual com
parec.:-rú denti·o de! ,érmino de dii:'z
dius. :mte el Juzgado de inslrucciün
núrnt>ro !:l. de B:.Jrc(-¡nl1a. para =i.er re~

ducido a prisión; bajo $percib¡rnie:::-
to, si no 10 verifica, de ser declara
do en rebeldía.

3203

5,519

SA:\CHEZ ALB.-\DA.LEJO. Antonio;
rwtural de Hué¡'cál-Ovel':l (Almerí¿l). de
cstlido soltero. ele prof-esiúl¡ jornlllero,
de veintiséis ar10sde edad hijo de Die
go y rle Enc3rnac-fún; don1¡dliado últi
mamente <"11 la calle Sadurni. posada
Tarra;:¡;ona. con instrucción v sin an
tecedentes; pro("csuo." ~..n causa númt'
ro :i de 1931. por el delito de hurto.
sl'guida en ('1 .hrz¡:;ado -de instruccjün
número 1\ <101..- Barcelona; compareeer'ú.
ante {'¡ mismo dentr'n del t~rmino de
diez dias, p~tnl conslitui'"se en j.lrbiún
("omo cOll1prendido <,n el número 1H'i
mero dd articuio 835 de hl le\" (le En.
juidamiento criminHI: b<ljo 'apercibi
miento. si 110 lo verifica, ..1<:" ser decla.
raJo rehelde.

8213
5.520

SAXr.IIEZ GARZOX. Pt'dro; cUlo'as
dem:i.s cin'unst:mcias se ignoran sol
1;.'1"0. jornalen¡. ¡Jo: win ti t~és añ¿s de
edad, dt: est:Jtur'a lIl:is bi('n alta, com
¡Jlexióll regubr; dOlllit'iliudo últim~·

IlH:nte e/l Avi~l, I;artido de Berga (B:1r
Cc!OiW). con r{·"i:lcn.."ia en Coloniu La
Plan:.!. calle Yit'ja. nÚ!llt:'I'ü 10; proce
sado j.lOI' el delito de hurto de una bi·
cicleta; cOlYlpm'(."'('cr:l. u't"ntr(} del térrlli
no dt: di~'z dius. anl;,> (:slt: Juzg3do d~

insll"Ucdún Lie :\lanresa para constituir
~e I;/l j.lrisión que til:ne dec,'etadll. en
sumal'i(/ <¡Ut' instl'uyést:lt: C')I1 t:I núrnt:
rv 3(1 del i.'olTi('"/lle :;¡iio; b:ijú apercibí.
tniento de :st:r' dt:daradü rebdde, si no
lo ,\.\.,¡.¡ ticu. i/l ten~sándust' a tndas las
Autüridad~s su busca y captura, po
niéndolo ~ rlisposición ti", ~:stl;< JU7.gado
si fUt:I"t: habidu.

8250
S.521

SE CA~CELA:;'; (llS re-quisitorias ex·
p·edielas en 1U dt' Febrero de 1920 e in
serIas en la "G:l.ceta de ~ladrid" y
"Boletin Oficial" de est~ pl"O\'incia .:n
17 v ~:2 de Febrero tIel mismo afio en
nH~ritos del sumario i/lstruido por estt;!J
.Juzgado, antl'S d("[ Hospital, hoy nú
Inero 1.'), de Barcelontl, ¡JO'" .estafa, con
tr:ol A1f,'edo :.\lateldi, ILlmandole al mis
mo; con el apercibimiento de ser de
clarado rel.Jdde eIl virtud dt' haDe!' sido
captur'ado.

8212

(Continua en la página i50J.
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PRESIDENCli\ r::EL CON

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEe··
.._---.

~

NACIMIENTOS, DEFUNCI9NES, MATRIMONIOS y ABORTOS OCURRIDO~

1\ÚMERO DE: HECHOS

CAPITALES

Alava (\'itoria) ..
Albacete .
Alicante * •••••• ~ •••••• II'

Almería .
Avila .•.•••....•.•••.••••••••••" .
Badajo:!: _ .
Baleares (Palma) u .

Barcelona ' .
~l;1rgos ~ ••••••••.•••••••••• "••••-
Caceres •....•..•••••••••• '11I ,•••••••••

Cádiz .
Castellón ..
Ciudad Real...•..•••.•.•••••••- .
Córdoba .
00ruña (La) .
Cuenca ~ ....
Gerona "" ..
Granada ~ ~•.•.•••
Gu;;¡dalajara -- ...........•..••••••.•.•
Guipúzcoa (San Sebnsti:í.n) .
Huelva ..
Huesca "" .•. y+ ..

Jaén -
León .•.•••••••••••••.•••.•••.••...••.•••••••
Lérida ••••••••••••••••••••••••••.••.••••••_
Logroño ••••• 11II'••••••••••••••••••••••• "'••••••

Lugo ..
~ladl"id _ .
~lálaga -
l\lurcia ..
Navarra (Pamplona) .
Orense ..
Oviedo ..
Palencia .......•."•.•••••• 1II .

Pa!l11as (Las) .
Pontevedra .
Salaroan'ca .
Santa Cruz de Tenerife .
Santander ~••••••.•.••••••
Sego\~ia , .
Se,"'illa " "'••••• # •••• " <11._
Soria .. _ ..
Tarragona .
Teruel .
Toledo ..
"alencia u _

'?alla doli d .........•••••••••••••••••.••••••
VizcaJ-a (Bnbao) .
Zamora ~ " .
Zaragoza " ..

TOTALES t .

; .PO.BUClO~ !
cnIcu1:1da 1

1==============11===========
I o I F R A. ~ A 11 8 o L U T A. ~ P o B MIL !ó. A BIT .... N T E S ji

eL I '1

:n (le DiClembre;'¡';!i&;)l De- 1)1& ~ Mor- ~up- I /tIOrtI- 1
1

de 193~ I AbOrto. JI" &ta,lld¡W ,1

,1 mltllw, 'UUOIOll~ r.<UllonJea talldlll1;l&1JdAJ ! n&taUdAd I
-----[--- --- !--- ---1 -----, -----;

43 111 !! 63 51 16 2 I 1,40 l,lS 0,3, i li

46>"U ':'1' 148 71 25 4 ,'! 3,17 1,52 0,54 1 g:~
78.3~3 1" 1/j'9 1_"1 I 1 " 06'51 14 '¡i 2,16 ,D", , 5 ¡ 0,18
55.5W iI 191 85 29 12 ,: 3,44 1,53 0,5~ ¡ 0,22 1

15.ti7' : 4? 2~1 1 -O O 9 ' ",- 15 411 2,65 " , ';1; ¡O;",;>
4ti.:!tlS I 78 58 22 5 ¡i 1,69 1 25 0,4.S O,ll
!:i3.t;H I 132 I 114 .56 9 ': 1,42 1;23 0,60 0,10

1.14~.129, '1 1.365 i 1.221 700 60l 1,19 1,~~ 0,61 l.' U
O

,,0145 l·,

43 ...4.5 I 84 ' 77 19 6: 1,93 l,u 0,44
, ~5.S.54" (jij 41 12 6 J' ".w 1,53 0,45 0,22

75.393 i ISU 113 35 12:J 2;47 1,57 0,46 O 16 i
37.754 l' tH 80 36 4;¡ 1,62 2,12 0,95 O: 11 1:"

25.440 G2 36 1" 6 j' 2.44 1,41 0,47 O "4
117.!:!19 I ... ,: ,- I

~39 142 :31 30,1 2,03 1.20 I 0,26 0,25 ¡~',',
79.614 : ~OO 107 35 11' 2,51 1.34 0,44 0,14::1 ~
16.875 l' 45 23 15 ~ 2,67 1,3ti I 0,89 ~!i
23.76!i 32 43 10 4 i: 1,35 1,81 042 0,17 1:

124.681 I 251 150 34 23:! 2,01 1,20 I 0;27 0,18 Il
j
'

17.187\ 33 25 8 2: 1.92 0,12
8t.>.292 129 92 dO 7 'JI 1,49 ~:t~ ,¡ g::~ I O,OS 1I

t¡:~~~ I ~~ i ~~ I ~~ : 1, i:~~ ~J~ 1 ~:~ g:~~ il
.l2.tJ4!i i UlI SI 25 1) l' 2,32 1,90 0,59 »
33_:.:~;3 !' 7:s 52 22 3:: 2,34 1.5ti I 0,66 0,09 li
39.152 I

1

I ,'5éi 641 16 2 ,1 1,43 1,63 0,3i:! 0,05 I!
37.I'iVlI I

I
00 55 10 6 '1 1,74 1,4.5 0,25 0.16 ¡!

32.3~!) l:JU 57 15 3·i 2,78 1,76 0,46 0,09 11

l.l'4S.072 1.850 1.198 I 521 127 '1 1,77 1.14 0,50 0,12:1
203.844 5S..i 308 95 34 ¡: 2,62 1,51 0,47 0,17 11

1tj(i.341 43::: 217 92 9 ¡: 2,60 1.30 I 0,55 0,05 1:'1'

46.861 112 91 27 9;¡ 2,39 1,94 11 0.58 0,19
23.42~ j. 55 42 17 1" 2,35 1.79 0,73 0,04 ,:.'

j
'

78.(J4{i I 152 140 30 14 '1,95 1,79 I 0,313 0,13
25.958 I 66 57 4 3 2,54 2,20 I 0,15 0,12 il
'3 3' ','18 .;:'5' 23ti 122 38 15, 2,82 1,4ti I 0,45 0,18

~¡:~i: II 1~; ~¿ ~~ ~ iI ~:~~ i:~~ ¡ g;~~ g:~~"1
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'. ,Madrid, 21 de Junio de 1935.-El Director generall Enh_CIue Gastardi.



Gaceta de j\Iadrid.-Núm. li8 27 Junio 1935 Anexo único.-Página 747

SE]O DE lVIINISTROS

.. GRAFICO, CATASTRAL Y DE E5TADI5TICA

:EN LA.S CAPITALES DE ESPAÑA EN EL MES DE ABRIL DE ~935

'}

I}

1)

1)

t
1}

I}

)}

I}

2

1)

)}

,)

1}

')

1)

.}

3
»
I}

1}

l)

,)

1)

1)

l)

»
1)

•
1}

1
)

l)

1)

j)

•
l)

l)

!)

l)

j)

»
l)

l)

•
l)

1
I}

)

1)

x e 3-1 E R o D E F A L L E CID (1 S

42
78
84
93
15
41
66 ¡

713 i
41 i
Sl) I

9U
37
30
!:lB

103
19
21

129
12
63
55
15
50
3t;
29
34
51

949
270
232
53
29
79
28

13-1
38
64
til
88
32

271
14
26
17
2í

2~2
9¡j

123
28

Ir . 153

1

1---
! 5.137
j i

11. K e -'1 E R o D E .11

1I1:==S=A=(;l=M=¡=f;~='T=O=s==-;I;-"1 ====A=B=O=R=T=O::::~=' ===1[11=====C====¡=====:,===;===T¡==:::::=)=ll=f,,=;=¿e=:~=~;=l!::::~L;;;;i::::i;::::t=os=:'.,;==E=n=
I~I " " "enare.- );.00'"" De ,iDCO ;,,,!'i establee!

1 'i I 11' Varone· "embr" <1e <le ~ 1: i , III ,en tOO
5lWl1d"" OS &cid"" ;'1 ,\w<lo; Muen"" ~u..rto' l' C\ ~ , consta 1I De meDO" 1 Dc doco 1

1Ti~ .....~ I &IJt"" ' " I enJ.- ., - I 'lD aa~ clnc~ l\.ilos mil..' lÚlo. . de I " ; V •- - I mne.t(J~ t1 u,acel del&:-t:4 hc:ri 11, cl'nco-=tI\"'I'm!8 a.nc..~~! "~clsrl~Varone> Hembr8.i' '1 ·S· ;1 1 '"'~, ,~~ ~

¡ 11--- ¡; I I,

i~ 1, 1: 1: : 1\ ~~ ~~ 1~ ~~ Ig~ :1 li &~ l~ i!
~~ il 1~ 1

1

; i li ~; ~~ 1; 11~0~ ~! I)})

1
II1 &3

1
I 2]~ li,

3, l' 5 j} ~ 1,1'1 35 :!3 71"C' "
66 ¡; 8 I 1 l} li ti!! 45 <) 9 10.) I} 111'. 1 ]5 i

1í"'4~:'3) 4:'4) '1,:8 )}~> 1,',1 (jiU ;~45 11i 2]2 1.009)} 26 223 1
1

,:

" - 4;; I 3.5 -1 9 ¡j~ I} 11 3 40
30 2 I » '* 11 H:I ~2 ~ 10 3J I} j, 3 6
96 12 'l')} ) 1I til 67 1~, I :!7 ~1 j} ¡1 8 31 1

24 4, 1) »1 45 35 '" 18 62)} l' 4 1;} il
32 ti 1» » 16 20 I 3 33) 11,' 1) 14 !I

]41 2s I ~ » 81 61 2i 36 101) 1) 6 40 1:
97 ' 11' 1) 1) 59 48 13 ! 21 ~;'j 1 1

1 1 oS
26 )} ¡" )} 14 9 ~ ¡ 3 20 I} 1I 1) ti:
11 , 4 I} I} ;~,' 17 91 3

4

6

, 18i-~I, :2¡'!¡i 2

i
44
2

13

°, i:.¡·,i¡,'

1~(1'!1 2~ 1:~ / 13 ~~ I 2~ ! T :

li6 7 )} I} t! 4, 45 lO 14 7i; j} 1I 1 :!8 1,1.,

i~ II : : ~ 1

1

1~ 1~ l~ 1; ~~: 1'1; i~ Ili,
49 I )} )} 1) 45 36 8 23 ;i8 1) I 2 32
42 I 3 j) )} 24 28 5 10 42 1) ,1 2 14 '
2, I 2 ,) » 38 215 10 14 49 1 1» L) i:
32 I ti 1) 1) I 30 25 4 6 49 1) I 1 20 Ii

l39 i 3 1) » 24 33 3 6 51» I 2 7 1,1,
901 i 123 1 3 1: li31 ;j6, 124 202 990 1 6 42 282
264 ,1 34 » l> I };"i2 10:;6 43 : ,S 2~9 1}1 11,. ~ 'J 54 li

l
!

200 :: S I} 1:! JI7 jOO 31 45 17~ ., 18
;3!J :1 ti j} 3!: 40 51 IV 13 78 j} ,1 '7 40
2til 1) » 1 i' 27 15 v 8 34 I} 1: 1 10 t!
,3 !i 10 4 »!i ti9 71 S ];3 125 l} 1I 5 65
31.S : 3 I} 1) i: ::9 28 11 22 35 l} [1 3 21 ,1

102 : 13 l} 2 i: 5i 1;;-) 3;3 49 73 I}' 2 14 l'
4;3 I 3 » 1) ¡i 20 21 7 10 31 >} 1

I
1 l} S 1'1

61 I 4 1 1 ii :~4 31; í ]2 ¡;S I I} I 4 23 i
68 il 6 1) » 1

1

3i .;,;; 19 26 56, I} JI S 11 ¡,
S9 ,1 i 1 1 I ¡;S li3 J2 18 103: 1) ,1 6 41 1:
21 II 4 )} I} i 9 1:~ 3 4 18 : j} 1, j} 2 11

255 ! 37 )} I} II,! 1S1 ];'j;) 24 43 2!J3: >} ji v 82 :1
~ ,1 1 1) j} J5 10 4 5 20 j} 1I 1 9

!~III ¡ :1 : il ¡~ ¡g 1 i !g: 11,i li 1

236 : 25 1 j} ¡, 222 223 31 56 3>\9 » 11 1 G3 11

¡,2 1: 11» .~ . ¡'I' .;2 58 20 'J, 93 >}' 9 31 :1
']->9 11 oS 1 5 122 119 38 57 1, 184 j} 1'1 16 58 1

1

,1
;;6 ¡i 6 1 1 i; 31 I 1~ I 6 11 I 3, , )} I 1 17

Ú¡f) ~! 20 .} : 3! ]]2. 133 31 46 I 1991 1) Ir 2 67 1I

--~~;li':!-55;- ---;-2-1--3-2-il---3.7~~- ¡--3-·~;;I--~-'9~, -~.3291 5.S; I--;-j: 205 I 1.664 11--7-
1---------------------- .



Anexo único.-Página i 48 2i Junio 1935

PRESIDEl'J.CIA DEL ca
DIRECCJON GENERAL DEL INSTITUTO GE

DEFUNCIONES CLASIFIOADAS POR CAUSAS DE MUE:B.'l'll

1.-•»
»

1

•»
3

»
»
»
•1
»
•t
•

1
1
1
2

»
1

•11
2

1)

»
2

1)

1
1

•..
1
1
2
1
2
4

1)

2
1
1

16
9
2

1)

1)

4
1
:3

"»
3,
~I

fl
» I
: I

7
1

~I
1) 11

-1

991
I

1
1

»
1)

»
&
1)

»
»
1)

»
»
»
1)

1)

»
»
»
1)

»
»

2
1I
»
&
»
1)

»
»
1)

1)

l)

t
»
),1

•»
»
» I
1)

»..
»

1

1 •

•

1
8

1)

•

1)

3
»
•»

1
1
1
2

•»
1)

1
1

•1
»
»
•»
»
»

5
4
3
1

1)

1
1)

2
1)

&
1)

3
~ I

:

4

1
1) ;

~I
11 ;

<1 :
521

I

lO..
e
".......
Q.

r
i
i

¡

301
I

l)

»
1

»
l)

ti
1)

.5
1
1

2» 1)

2 ~ »
4 1 1
4 1) 1)

2 1) 1)

3» »
9» 1)

89, 7»
3 1»
1 1) »
1» 1)

2 1»
1. »
6 1»
7» »
3, 1)

3 1) »
12» »

l) 1 1)

1 1)

»
»
»
1)

•»
1)

»
2

l)

•»
»
1)

1)

1)

1)

»
l)

1)

1)

1)

l)

l)

»
1

»

: '1

5
1

¡)

2
4
3
~

6
74
17

1:1
3
3'

1¡1
»

6
6

l4,
;)

231
2
1
1
3

W
S
6
1¡

181
i

423
1

1)

3
3
1
1
2
3

27
3

•5
1)

2
3
1

•1
2

l>
2
2

1)

4
»

2
t
»

31
3
[,

2
1
5
1

!I
4
3

l)

10
»

1
1)

~I
31
1 1

51

t
1)

1)

»
•••»
»
•t
•••1)

•»
»
»
•»
1)

1)

•.-
»
»
»
1)

1

5 »
1 »
1 2
1 1)

1 »
~~

2 1
:20 •

1 »
3 •
() 1)

.. »
1 1)

»
••1)

1
1)

••••
l)

••»
9

l)

..
2
1
1
1
1
6

1)

•
t
1>
l>

3
t
30'
6
7 1
3 ,

7 & •

~I
1:1
7
2
4
8

84
6
4

12
2
:3
8

IS
Si
2

11
t>

7
l~

3
7
1
7
8
31

12t'
34
22
9

1)

2
1
2

1
1)

&
9
1

1
6

1)

I
1)

1)
1)

»
1)

•
1)

1)

1)

•1 &
3 1)

1 1)

•»
1)

1)

1)

1 1)

1 1)

1 1)

1 »
1)

1)
1)

»
1)

1)

&
» 1)

1 1)

2 1)

1) ))

1) 1)

::; 1)

1)

l)

"l.' &
7 ¡)

» 1)

» 1)
¡) 1)

1 1)

7 1)

1 1)

5 1)

1 1)

2 •

2
1 1)

1 3

1

•
l) 1)

2 1)
1)

1)

'}

• l)

l) 1)

1 1)
1) 1)

» 1)

1) 1)

1) I,l

1 6
1)

»
1)

>}

1>
1)

1) »
l) l)

1 1)

2 &
l) 1)

l) 1
1) 1)

1) »
» ~

l) 1)

1) 1)

1)) 1) 2
» 1 1)

5 l) 7
2. 1)
1)) 1

t
!t

t
1)

1)

1
1)

1)

1)

1 1)

»

1)

l) t
1) 1)

1) 1)

1) 'b
1) 1)

1 1)

4 ~

6 1)

1\ 1)

1) »
1) 1)

2 •
1) 1)

+ 1)

• t1) 1)

1) 1)

• l)1) »
1) l)

1) 1)

• 1)1) 1>
1) 1)

» ¡¡

:t
»

1
:3

l)

1)

l)

l)

1
»
»
1)

1)

1)

»
1)

1)

2
1)

1)

1
1
1

»
•t
•»
1)

1)

»
»
1)

1)

¡ 1) 1
I I

TOT..'-L......"•••

li

Ili================C:¡::'A=U~SA=S;;;:;;D=E=' :¡=M=U=E:¡=R=T=E:;==S=E¡:;=;G=U=N¡::::L=A=r:N=O=¡M¡:=M......

1
1
. ~~ ~ I f f !,..::l l¡ !n- I i' ::.~.:I. .l:::.:i"! ~J I ~ ~f~ I~ 1 f~ IdI~~í [
'- ~ ~ e g i~..:t.!i i::::: 81, ......,!I·t.it~:::i[a::JI¡~

CAPITALES l' 1:.: ...~ ;:; -"" .. - ~:: 9 • ª: . ' o'" 1, 2 ¡¡: 1"2 8 I .. s;S¡ C I n
.,. :'::. 0.1 O" ~ liZg, c. ~~ 6-
~ 1> I l!! ; J !!!... g ""3 El"

: ." :::f' • :. -I'~·:·· ¡r ~; ~ ?";I 8"::: ~ ~ ~ ~ ~ ~ : r ~;'I e1~ fi ...
-------11 ~ ~ i' i i i i ª i i i i ~ ; ¡gol
Aleve cvitoria) .... jl ~ t
Albacete ,.••••••. 1 1»
Alican te . 1 1)

Almeria •.•••••••••.1 iI 1I
AV;J8 ~ ~ ¡)

Badajoz 11 1 1)

Baleares (Palma). 1»
Barcelooe. !1 8 1)

Burgos p 1) l>
Cáceres 11) »
Cádiz j1 l¡I

Castellón -11.) »
qudad Real •••••. 1, l) 1>
Cordoba I 1»
Coruña 1 1»
Cuenca ~ 1>
Gerona 1 :3.
Granada : 1> »
Guadalajara 11 l> 1)

Guipúzcoa (s. Sebast.)i 1) l)

Huelva 1\ 1> &
Huesca , ~ 1)

Jaén _...............» 1)

León ..••••••••••_...» J,
Lérida & 1)

Logroño ............» )
Lugo ,_» 1)

Madrid 1 1)

Málaga .•••.•. 1 l)

Murcia 1 1»
X\avacra (Pampl.).i 1)

O.ense 1 1)

Oviedo H............» 1)

Palencia .... ........) l)

Palmas (Las). 1) /)

Pontevedra 11·. 1)
Salamanca 1 1)

S. C. de Tenerife. ~ l)

Santander ..11 2 »
Seg?via ..•••·•••••.. Ii .) 1 l)
SeVIlla _'1 »
S,aria 1 1 l)

1 arragona 1 1 1)
Teruel _ 1) l)

Toledo l) l)

VaIencia 1 6 1I
Valladolid ......•.. 1) »
Vizcaya (Bilbao)., 1 1)

Zamora ............» l)

Zaragoza 2
1

»
Il-.....;.-~-":---:._~-~-.:~-:--...:-__-..:._~_.:....._-----_.....:....--:-~~_I

I

361 l)

Mut.!rid, 21 de Junio de 1935.-EI Director general. Enrique Gas!3.rdi.



Gaceta de Madrid.-Núm. 178 27 Junio 1935 Anexo único.-Página 74~

l SE]Q DE 11INISTROS

~ GRAFICO, CATASTRAL Y DE ESTADI5TICA

y POR CAPITALES EN EL M.ES DE ABRIL DE 1935

I CLATURA lNT6R~AClO~ALABRBVIADA

1,-1
~I

16- 1 '~••J.' l'... '1 ..L.. .........

I

l) 21' »21 : I:~ l) 2
1

1

:; n
3. 3

1

1» 11 1 121
2

1
[ 8» l) 21 1i: 8.5

l) 1 »3
1

:~ ~l : 1 : I i¡¡ ;~
1 31 » j 2i ]11 114

19¡ 1:J: 5 19: ú! 1.221
4 1 ]21 1> ,) 6 l' ii.

l) 51 ~';~ : 1 ~!'ltl lE
,,51 1

1
1) » 21» i so

u l) 1 l) 41 1) I 36
6

1

' 2, 1
1
' l) 8

11
'1, 142

51 »13
1

' l)l' » 1 107
, I!» » » l' 23

»3'· ~i:· ¡) »2, 2¡~ 43
. 11 ,5

1

'1 1.50
»1 3: » ) l) 1) 2')

21 3;) l) 3, l) 92
S 3' 1) 1) » I 1. 68

»', 4' 1) l) 1) I 4!: 29
2 31 ¡) ) 3i 4::

l) 1 1 1!) 41" 3.
1
'1 6~'~

l)
3 11 »)' 1) 1 .;1" ,.

" "li! 55

I <:> '11 ')[; 57
¡)301 28,;; . 1I)1~~ 1, 22:"'1 6ili 1 1

l ' ., -" . 936, 12 3, Ll" 30S
,1 111) el 31 l) 1I 217
4' 3,» 1 1 1i:

31', l)10' )l~ )>>~ I »61 3:i ¡~
1) 4 3

11 ~~ ~ 31 . i¡¡ 1~~
q u 10 i 122

~I 1) 2 » 1 )) 1 ~I ¡l¡ ~~
1, 5» » 1) (ji, 82
JI 3» 1 1) 6» 11 121

¡) 1» 11 11 1 111 22
4
2

1 31 1 31 5,1 336»il 1) 311 1; : ;) 1 : lii ¡1
, » 2:» I 2~

51 l) » 3i 1,: 36
8' 13,» l> 71 s:¡

I _')' ~' 445
.;" ." 1) 1) ,'.: 120
6: 64.

11
)1: 11 11 13: ')41

;! ; I : I ~i» SI! ;¡~
'1 Ir~

131 H2! 218
1
, 7.161

1

1
1
2

»
1) !,

»

•
1>

1
1;
1;
1)

1)

4,
1)

1
1>

1

,
l)

l)

1)

»
»
l>
»
»

»
l)

»
l)

4
l>

2
1

1)

1)

1)

1
l)

f)

1)

1

1

l)

l)

)}

I
» I

l)

1)

11
)}

11
11

I
11
6
7

10
»

311
~I
41
4
1
8
7

»
&

6
f)

» :,
41
21
61
2
1

59
11
8
1
1
4,

10
4

l)

1

l) ~I
1),

6:
al
1\
11

14'
4!

92!-,
4;1

15
1
I .

2!:l9¡ 1.131I

-i1
• 7\

. 6
15l

122!
7
3
7
8
3

11
8

!l
li'
3
1
lí
5
6.

JI
16!
15'

;1
l~l
4'

$o
5
4.
1
11

20'
11
4,

,& 1
1!

~I
6,
1;

13
1

488
1



Anexo único.-Página 750 27 Junio 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. :r:tS

5.522

TOLED.-\XO GVlRALO, Sin:ón; cu
yas Jemá~ circunstancia;; se Ignoran;
dorniciliadfJ últimamente en Linares,
con domicilio ~n !a calle Guillén; cow
pal"'ecera, e'l tér:¡¡ino de diez días, ante
este Juzgado y Sec-retaria del Sr. Ye
las('o, para CUITlpJi r la ¡)tona que le ha
sido impuesta eIl la causa níunero 2íO
dI:' 1934. s~guida en este Juzgado de
La Carolina por el delito de lesiones;
pues asi está acordado en cumplimien.
to a orden supcrior:imanantc de la
caU,;<l antes expre"ada.

8245
5.523

TARR.-\SA COLL, Y¡cf:n!e: natm·¡¡J
de Yalencia, .:le ClJan:nta y dl)~ ¡liius de
edad, hijo de Fran{'jsco y de .-\slllH:iún.
domiciliado úlliíJlaín~!lt~· en \'~dent.:i:l:

procesado en causa número 610 dt·
"!.928. por e1 dej;io de robo, sC,;.4uida
en el J~¡zgaclo dI: instn.icl'ión del dis
trito dd }bll', de \"alen.;:ia. como ('orn
prendido en ~~I nÚIn-ero rrímero ,cid ar
ticulo S3'-> tle la ley ,de Enjuió~lmjl'nt{)

criminal; cOIl1jJurec:eril, en términ') dI'
diez días, ante el .expresado .Juzgado
para consiit:Jirs~ con prisión en bs C:lr.
celes de esta ("judaJ. y respmHle!" ;~,

los cargo,; que le re~ll!ten: L<ljo :1 p{-r
cibimlento de se, Jeclarll.úo rd!eldo::- y
par-arle el perjuicio a G:L1~ il3Yu bga:'.

::;lX.J;

5.524

UN TAL Antonio; cuyns :J¡IL'¡¡i,Jn~

'1 demús circunslanC"Í:is p~!'son:1 le,; se
ignoran; comp¡lret:erá. dentro .lId té:"
mino de Jiez dias, a con i Hr dt'Sd.\: la
publicación de la prrse¡¡ le requ¡si tori ",
ante el Juzgado 'ue inslnll'(':c)n de .\hl
taró, silo en la calle de Don ~\l:lgín, nú
merO 5 a fin de constitlJirse en l;j'isi<'¡;)
que le ha sido decretalia en el sumar;"
número 62 de 1935, soJ}l'C l'obo a m:H1,¡
armada a la Coopcrati'.-a "La Frater·
nal", de San GinesÜe Yilasar, en ht
noche del 1í al 18 de Xo...-iembre del
pasado año 1934;. apercibi.do que,
de no comparecer nI ser habIdo, sera
-declarado rebelde.

81,3

YIDAL, Fernando (a) "El Diente";
de cara y pelo rojos, alto, fuerte; pro
cesa:~o en ei sumario iI:struido en e.,te
JuzgaLlo con el núm~lO 43 de- 1~:~.), so
bre robo a mano ar:¡¡;¡¡J;¡, cuw<:t¡¡lo por
éste y ....arios nlits. t;'D t'1 Bancü Esp2ñoi
{le (redito, Sllc~n;~d de Aspe, el aia
i del actual, y (;uyo paradero !:n ia
actualidad M:: ignul'a; eUlllpu!'ec!:!"á, anle
este Juzgado ,-,O:: XoveIJ:a. en lerlllino <le
diez dias, a co!lstituir~ \in prisión in·
condicional, y notifkarle el auto de
procesamieto; ba';o apercib~mjento de
ser ,declarado rebelde.

8255

AUDIENCIAS TERRITORIALES

1I1.\.DRID

Don Enrique Ciyi!'m Frera. Oficial de
Sab Letrado ele los T,ibunales.

Ce'rtifico: Que snte la Sal a primera

de lo Civil de esta Audiencia territo
rial. Rel2toria Secrelaría de D. Joa
quín Garrigues, se tramítan unos au
tos s~guidos por doña Criselda del Cas
lillo :r Sáenz de Tejada con D. Seuas
tián Pérez ~Iolina y el :>'linisterio fis
cal sobre i1ivurcio, en los cuales se ha
dietado la sentencia, cuyo encab~?'a

miento y parte dispositi\'a dicen así:
"Senlencia número l/l.-En ~Iadrid

a 8 de Junio de 1935: en los autos que
ante Xos penden, init.:iados en el Juz
"aJo de primer'l iilsl'Ull'ia úmero 9, de
~:>ta capital, y con [in uados an te la Sala
primera de lo Civil de esla Audiencia
!eniioríal, segui,los entre partes: oe
una como de:lIaml:mtc coña Criselda
Jet' Llstillo y S:' I:Z \lt' ·rejal~a. dl~
n:inlicinco años e.!ad. hija de don
Ya)eriano y::e ('.,1:,;\ C¡;¡iiio, nalural de
AkE!lá la Re:l), l~n !.! pro\'ineia de Gru
nada con dGlll¡t'¡:lo ~'n ~laJriil en la
eall{/ de León Bo!wt (Culonia de la
FUt"¡Le del ]31.',1'0 1, nÚ"lC!"o 6, repr€sell
l;:¡da 'ea conCl'u[iJ de ¡JllIJI"~· ]JlJr t'1 )'ro·
('ll,auo:- D. :l1ari~lll(' L .... iTÚl Estehar:.mz,
\' ddenl1i.ia por el l.(~~rado D. Carlos
Castillo; y de otra, como Jemandado,
D. SebasUán Pért:z :.rolina, de cuaren
ta \' un <.liios di' eU:ld, natural de t;ra·
¡!a.i<.l, h;jo de D. Elirique y ,C~ do¡-w T(.'
¡-l;';j.:l dol" i ';;I!o¡-aJu t~f.JJlli(·iiio

t
y <,~(ln l'e''s

;~ed~ ai (:ual :Se har¡ enlenJido las ;l{.'

li..al·;oll<:5 con lus Estrados dd Juzg<.'.
\lo' ei1 ('uvas autvs e:-. ¡,arte tami>ién ... [
~ii;üslel'Ío- fiscal, re}JI'es"I:la(~(, pOlO e;
Teniente ..le t.lidlO Ülcrpo D. Tomas
(jarcia ZamuLiio, ,;Ol!I--e üivorcjú,

F<lliamos qlltt l'~:i:l\a01UO ¡a' {;'-:Jnunua
dt: aulo;:, delJ.euH.>s ,;"..:r<'la:' y uecreta.
TIlO:> el divorú¡; ud I1wlriIllunio como
~Ut;:>to por D. SehasU';¡n Pél'ez .\lolina
\. dolla Criselda del Castillu y Sáenz de
:¡'ejaJa con disülu(~iun tld \'ineujo, por
ia cau~a 12 dd artículo 3." de la ley
:li1 tt'S citaJa; no hacelll~s declarac¡ún

: !le c-ulpabilidad contra nm¡,pno de los
',i c(Jnyuges, ni ex.pn:S3 i:njJosición ?e
I ('ostas, y cúmp:a,;e ;l sU :'::;;11>0 lu dlS
I puesto en el articulo 6~ Ir..:: la l.ey.! Así por esta nuestra ~enlencl:.r. que
í por la rebeldía ut:' I •. ellla:Hiado ~c p.uI blicará su encaLI:'zami.ento y parte dIS-

positiva en la "Gaceta de ~.l~dr!d" y
1 "Bolelin Oficial" dI: la prü"'·lilc:a. lo
'1 prununeiamos, mandamos ~-. lirm:;,lllls,
Jos~ Tt;mes.-Jll,"'~ Jléndez .\o\'oa.---1',;
Jro ~avarro ;·,l:.¡;-;rique }[ariscal de
Gante.-José Ari~'s Yíill."¡ Publkaciún.~Lei:la Y pul!l ieada ha

, si;lo la :-it'ntenéia que 3ntl'·eedc po:' eiI Sr. D. Pedro .\·¡¡'.-arro Rod,i;,¡cI':Z. jia-
gistrado de Saia jJ¡·¡llIen¡.Je jo Civil dc
esta .-\udii:n:::ia '''i-ritrJrial y Ponente
qu~ l¡a sido .¡.>n il:s ;lulü:-i. ~s!a:1d() la
m¡.,ma c~:"br;m'!o sc.,;ón pública en el
di:..: de s:..¡ fcct~. lic lo ":¡:.ll: CfJ!"U b:1::l
tor s.~·("¡'l't2rjo, ...:¡;¡-tifico.

)la :l'id, 8 ti..' junio de 1935.-Ante
mi, 1'. H., Li::cneia,:o .\nlünio Ber-
mudo. .

y para que cO:Jsle y en cumpiim¡en-
to de lo manu2do ;me[;a kM';' lugar su
inscI'ción en los \)(.'rj'Jtiicos oficiales por
lo que ¡'t'~tJeda a jus JiUg¡lIll<=:-. lll.! .c0m
p:.i¡'ccidus D. S~'b¡¡sil;'¡!1 l'(.!'tZ :'\lol,na y
doña Crísclda del Castil!o y Sáe:1Z de
Tejada extien:o ia presl'!1tc que firnl<J
en ~Iaii'i:j a ~:J de .Junio de l!J:3;:'.-EI
Oficial ce Sala, Er.ri~ue Ciy~ún Frera.

JC-643

JUZGADOS l\IUNlCIPALES

Hallándose ,-acar::te:; las plazas de Se
cretario propielario y suplente de este
Juzgado municipal, se anunt.:ia a turno
de traslado, conforme se pre\"i<!ne en
el articulo 6.° del Decreto de 31 de
Enero de 1934, para que los aspirantes
a las mismas puedan solicitar12'i en el
plazo de treinta dia:> naturales, a con·
tar desde la fecha de su pub¡;:sción
de esle anuncio en la "Gacela de Ma
drid" ;). "Bolelin Oficial" de la provin
cia.

L<!s inslancias, debidamente docu
mentadas :r reinlegradas, se presenta.
rán, dentro del plazo señalado, <l.nte el
Juzgado de primera instancia dt: Saha
gÚll, a que pertel1(.-'Ce este Juzgado.

Alrnanza a 19 de Junio de 1935.-EI
Secretario. Daniel Garcia.-El Juez muo
nicipal, Agustín Alonso.

J0--8110

:\L-\DRID-JUZGADO ~ü~IERO 11

Don JO<.lquín Caballero :\Iagán, Secre
tario del juzgado municipal número 11.
ue ios <..le esta capiial.

Doy fe: Uue t:n el expediente <.le jui
cio verbal de fal tas seguido en este
Juzgw,;o bajo id número 4(jj de 1\134.
1)0::' lesiones, y contra Luis Cuadrado
hlanes, Ham0n Garrido de Ca:.i<l, Fran
cisc!) :'1ü¡'eno Lencina y Alfredo Alba
san :,Iartinez, aparece la siguiente
"Sentencia.~En :\ladrid a 30 de

:\la:;,:o úe 1~~5; Vistos por el Sr. D. Emi.
lio .\'ogucra Rodriguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11.
los prescn tes aulos de juicio verbal de
faltas, segui'Jos entre parles: .:le una.
d )linisterio fi~al, y de olra, como de
num:iaJos, cuya edad y dernas circW1S~

lancias va constan Luis Cuadrado Bla~

ne::;, Ha;u0n Garrido de Casa, Francls·
{,'o ~,j(Jleno Lencina y _-\.Ifredo Albasan
:'Iartínez.

Fallo que debo condenar y condeno
a A lfrt:CÍo ,\ lbasan )Iartínez, a la pena
de cinco dÜlS de arresto y al pago de
la cuarta parte de cllstas, y debo' ab
sol':!;;r y ahsucl,"o 3 Lui:s Cuadrado Bla
nes, a 1bmún (iarri,::o de Casa y 9
F"a1;cisco :,iOl"cno Lt'ncina. r1co.:ia.-anc1o
~e o;:c¡o las (·[,<a:.; que ]fS ,,'orrespon·
dan. y Iibre5'~ copia del entl!!lezamien
to ~. ¡J2.rte dispo ...;j: ¡I'a de O::sta seni-en
cía Dara S~! ¡nsl'rci('Jll en la "{;aceta de
}[a[1rio", a lln de que sirva <.le notifi
caciún al condena;:o,

Así POI' (-sla mi s(~n tenda, Jo pronun
do, mai1Uú y n.rnH...-Ellli¡i:¡ '::";ogut':a.

Publicac¡ón.--Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suse,"ihe en Audiencia
pública el dia de su fecha: doy fe.
Joaquín Cab3Ilero."

y pa!"a su inserción en la "Gaceta de
}Iaclrid", :r a fin dI;' que sil"va .-!{' noiifi
c~lI:ión a Alfrt'tlo Al1la,:'n :\Iartma.
i:U\"O domicilio o adu<ll Pu¡':¡,kro se ig
nora. expido la prl'Sell te el~ ~Iacii'id a
30 de :\layo rle 1935.~El Secretario,
J oaquin Caballe ro.
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Don Joaquín Caballero Magán, Secre~
tario del Juzgado municipal número 11.
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el eXPeQiente de juí
cio vcrbOll de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 520 de 1934,
por estafa. y contra Félíx }lartínez Do~

núnguez, aparece la siguiente
"Sentencia.-En )Iadrid a 28 de

.:\layo de 1935: vistos por el Sr. D. Emi
lio Xogucra Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11.
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos entre partes: Je una,
el ::\líni'iterio fiscal, y de otra. como de
nunciado, ceya edaJ y r''ill<Ís circuns
tancias ya constan, Y": .. Martínez Do
minguez,

Fallo que debo ....-,solver ~; absuelvo
a Félix ~T:lrtínez Domínguez. declaran
do de oflrio las costas causadas en este
juicio, y librese copia del encabe:l3mien
to y parte dispositinl de esta sentencia
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" a fin de <¡tIC sÍr....a I(]e notificación
a Cer'erina Se..-illa Aparicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando J' firmo.-Emilio Noguera.

Publicaciún.-Lcida :r publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública e! día de Su fecha: doy fe.-
Joaquín Caballero." .

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sir\'a de notifi
cación Ceferina Re,il!a Apa,icio. curo
domicilio o actual paradero se ignora.
expido 1:;¡ presente en )[adrid a 23 de
:\Iayo de l!135.-EJ Secretario, Joaquín
Caballero.

JO-8152

Don Joaquín Caballero )'Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente Je jui
cio ,erbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 405 de 1934,
por malos tratos y. escándalo, contra
Faustino (Asa A}'ora e Isidoro !barra
Ramón, apar~e la siguiente

"Sentencia.-En ~ladrid a 16 de
Abril de 1935; Yistos por el Sr. D. Emi
lio Noguera Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11,
los p;-escntcs autos de juicio ....erbal de
failas, seguidos entre partes: <le una,
el -'1inisterio fiscal, y de otra, como de.
nunciados. cuya edad y demas circuns
tancias ya constan, Faustíno Cosa Ayo
ra e Isidro Ibarra Ramón,

Fallo que <.Ieoo condenar y condeno
3 IsL::ro .llJ:li·!·U Rnml"n, ;1 la pena de
cinco dias de a1'l'esto que sufrirá en
la Prisión cciu1nr Jo" 31 pago de la mi· .
taJ de cos tos y debo alJsoh'er y absuel· li

\'0 a Faustino Cosa Ayora, declarando
de oficio la olra nü t3d de costas. !

Así por esta mi sentencia. lo pronun- .!
do, mando y flrmo.-Emilio Xoguera.

Puhlic::ll:ién.~Leída y publicada fué I
la anterior sentencia por el Sr. Juc:r. 1

municipal q~;:c la suseribe en Audiencia I
pública el día de Su f<!cha; doy re'-

I
Joaquin Cuk¡]]cro."

y para su imé'rdón en la "Gaceta ce
Madrid". y a tia de que sirva de notifi
cación a Faustíno Cosa Ayora, cuyo !
¡;omieilio o actual paradero se ignora, ¡'

expido la pn:sen te en -'Iadrid a 18 de

Mayo de 1935.-El Secretario, Joaquin
Caballero.-El Juez, Emilio Noguera.

Don J oaquin Caballero )Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
d-e los de esta capital.

Doy fe: Que en el eXpeQiente .;le jui•
cio "erbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 24 de 1935,
por e~tafa, contra JuBo Canales Ro
driguez, aparece la siguien te

"Sentencia.-En ),ladrid a 31 de
Mayo de 1935; vistos por el Sr. D. Emi4
lio Noguera Rodriguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, segui<los entre partes: de una,
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nuncia:.lo, cuya edad y d{+lUás cin;uns·
tancias ya constan, Julio Calla!cs Ro
driguez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julio Canales Rodriguez a la pena
de cinco días de arresto que sufrirá
en la Prisión celular y al pago de las
costas· y líbrese copia del encabeza
micnto y parle dispositiva de esla sen
tencia para su inserción en la "Gaceta
de )fadrid" a fin de qu~e sirva de noti
ficación al condenado y remítase la
oportuna nota al Regislro Central de
Penados y Rebeldes, una vez firme es
1a sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmO.-Emilio Noguera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suseribe en Audiencia
publica el dia de su fecha; doy fe.

Joaquin Caballero."
y para su inserción en la "Gaceta de

Madrid", y a fin de que sirva de. notiñ
eaeión a Julio Canales Rodrigue-z, cu
yo <iomicilio o actual paradero se i o
nora, expido la presente en }Iadrid a
31 de )layo de 1935.-El Secretario,
Joaquín Caballero.-EI Juez, Emilio
Xoguera.

Don Joaquín Caballero -'Iagán, Secre
lario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que ~n el expediente .de jui.
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 283 de 1933.
Dor daño:s, contra Daniel Somoano Ló
pez, apareee la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 28 de
}Iayo de 1935; vistos por el Sr. D. Emi·
Iio Nogu~ra Rodrigu-cz, Juez propieta.
rio del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, segui'C!os entre partes: de una,
el .Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y .demás circuns
tancias ya constan, Daniel Somoano
López,

Fallo que debo absolver y absueh'o
a Daiel Somoano López. declarando de
oficio las costas <.~ausadas en este iui
cio y líbrese cop,ia del encabezamiento
:r parte dispositiva. de esta se:G.tencia
para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid" a fin de que sirva de notifi·
cación a Salvador Rodriguez Tomé :r
a Daniel Somoano López.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.-Emillo Noguera.
PublicaciÓo.-Leida y publicada fue

la anterior sentencia por el Sr. Juez
munícipal que la suscribe en Audiencia
pública cl dÜl de su fecha; doy fe.
Joaquín CabalJ::ro."

y pala su inserción e::l la "Gaceta ce
j:!adrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a Salvador Rodriguez Tomé ~. a
Daniel SC>lIlOano L6pez, cuyos domici
lio o actual pal'adero se ignoran, ex
pido la presente en )Iau,id a 28 de
:\layo de 193~.-El Secretario, Joaquin
Caballero.-El Juez, Emifua );'oguera.

Don Joaquín Cahallero :\Iagán, Secre
tario dd Juzgado municipal número 11,
de iO:5 de esta capital.

Doy fe: Que en el exp~ientede jui
cio ve,bal de faltas seg:lido en este
Juzgado bajo el numero 614 de 1Q34,
por le~ion~s por imprudencia, contra
Pedro Alama Durán, aparece la si·
guiente

"S",ntcncia.-En )Iadrid a 28 de
:'\Iayo de 1YJ5; vistos por el Sr. D. Emi·
lio );'og ... era Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzgado municIpal nÚJnero 11,
[os presen!cs autos de juicio \'erbal de
faltas, segui-dos entre partes: de una,
el ~linisterio fiscal, y de otra, como de
nunciad'O, cuya edad y demás circuns
tancias )'a constan, Pedro Alama Du·
rán,

Fallo que debo absolver y absuel·.·o
a Pedro Alama Durán, declarando d~

oficio las costas causadas en este jui
cio; y líbrese copia del encabezamien
to ~. parle dispositiva de esta senten.
cia, para su inserción en ia GI\,CEETA
:\L\DR ID, a fin de que sirva de D'ltífica
ción a Francisco Rodríguez Garda y.
a Fedro Alama.

A.sí por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio Xog'·era.

Publicadón.-Leida Jo" pu:bITeada iué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y ,para su inserción en la "Gaceta de
Mad,id", y a fin de que sirva de notifi
cación a Francisco Rodríguez García
y a Pedro Alamo Duran, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, expi
do la presente en .:\fadrid a 8 de Ma~'O

de 1935.-EI ~cretario, Joaquin Ca·
baHero.-EI Juez, EmIlio Xoguera.

J0-.;8152

PUE).¡'TE DE VALLECAS

En los autos de juicio verbal de
faltas número 389, de este año, por
lesiones causadas a Diego Pastor Re·
cio y Aurora Recio Femán·dez, por
Diego Pastor Gasquer, ~e ha dictado
la sentenda, que conti"n~ los parti
culares siguien tes:

"Sentencia.-En Puente de Vnliecus
a i de Junio de 1935; el Juzgado mu
:n icipal de esta villa, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido
contra Diego Pastor Gasquer, por le
~;iones,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Diego Pas
tor Gasquer, declarando de oficio las
costas, Notifiquese la presente a la
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JC-633

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE LA
UNION

En virtud de lo aC0rdado por el
Juez·Presidente del Triimn.a! Indu:¡·
trial de este partido, en pro\'idencia
de este dia. dictada en l<ls autos que
sobre reclamación de cantidad en ho·
ra.s extraordinarias y semana de va
cadones, interpuesto por doña Maria
Boga Jlattín, 'viuda, mayor de ~dad

y vecina de esta ciudad, eD la Dipu
tadón de Portruán, como representan
te de su menor hijo Migut:l ~1artíne:Z

Boga.. ct'ntra los herederos de dOIl
R~gelio 5aorin Góruez. se cita por me
d.a de la pre~ente a los que se crean
con derecho a la herencia de D. R.o
gelio Saorín Gómez, a fin de Que com
parezcan ante ~ste Tribunal Indus
trial, al objeto de asistir como de
mandados a la celebración del ante
Juido que determina el vigente Có
digo de Trabajo; con la prevención
que, si no comparecen les parará el
perjuicio a que huhiere lugar.

'1 para que lo acordado tenga efec
tividad, expido la presente, que se pu
blicara en la GACETA DE :\lADRlD, en La
Unión a 11 de Junio de 1935.-El Se&
cretario del Tribunal, Antonio Esco&
bar.

JURADO MIXTO DE COMERCIO
EN GENERAL, DE SEVILLA

En el expediente número 163 de 1932
seguido ante este Jurado mixto a ins
tancias de D. Dionisia Romero Domín
guez, ....e<:ino de Sevilla, contra don
Joaquin Gracia, vecino de Barce10Dli o
Palma de Mallorca,. en reclamación de
comisiones de,"engadas, se ha mandado
por provijlmcia de hoy, citar a las par
tes para 1:1 celebración del acto de jui~

cio en p,'¡mera convocatoria que teo
drá lugar en el local de este Jurado
mixto, Plaza del Pacífico, nÚlneí.'¡) 2, de
Sevilla. el dia 2 de J ulío próximo, y
hora de las siete y media de la tarde.

y para que sirva de citación en for~

roa a D. Joaquin Gracia. por descvno·
cerse su actual paradero '!J' domicilio,
o a los inter....entores judiciales de su
quiebra, expido la presente previnien
do que rleben concurrir al acto con to&
dos los medios de prueba de qt::~ inten
ten valerse, y que caso de no asistír ni
alegar excusa bastante, contiuuará el
juicio sin su asistencia.

Sevilla, 6 de Junio de 1935.-El Se
cretario, J. Ortiz.

JC-617

Se hace constar que este término
municipal tiene 918 habil:1~tc:> de de.
rech!, y ~OO de hecho, y que dichos
fUnCIOnarIOS no ,perciliiran otros ho
noraríos que los derechos de AraD.
cel •.de referido Juzgado municipal.

\lilIasbuenas a 17 de Junio de 1935.
El Juez municipal, )lanuel Hernando.

J0-8125

Don :\fanuel Hernández Sánchez
Juez muniápal de este pueblo de Vi~
llasbuenas.

Hago saber: Que según ]0 dispues
to en el Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y Real orden de 14
de Julio de 1930, se anuncia la va
cante de esta Secretaria del Juzgado
municipal y su :suploute, por el plazo
de quince dias, a turno libre, publi
cándose en la GACEU DE :MADRID y Bo
letin 0íicial de Ja provincia :r sitios
públicos de costumbre, cuyas instan
cias, debidamente reintegradas y do
cumentadas, han de dirigirse al señor
Juez de primera instancia del parti
do de Vitigudino, durank el plazo re
glamentario.

JO-8154

VILLASBUEXAS

te el targo de Secretario suplente de r
este Juzgado municipal, por renuncia
del que lo desempeñaba, se anuncia
su provisión a concurso de traslado,
en la forma que establece el articu
lo 6.", en idacinó con el 4.", d~l De.
c~eto de 31 de Enero de 1934. Los as
plran1es deberán presenlar. d"n1ro del
plaz'O de treinta dias. su.. instancias,
con los documen los corre,>pondicntes,
ante el Juzgado de priml"ra in'¡¡an;'ill
del partido; :1!1l:ií-ndose saber <.Jue el
~n~ de :población de que ~onstaeste
1ermlno t'S el d~ 4.212 llabItaJlI,eS d~

derecho Y, de 3.i95 de hecho, y q:ue el
cargo no tIene más retr-ibución que los
dert:chos arancelarios cuando actúe.

RIbas del Sil, 18 de Junio de 193:'.
El Secre~a!io, Rafael Quiroga.-EI
Juez llluUlclpal, Josi: González.

JO--8153

S{;).[ACARCEL

.~on ./oaquin Sancho Pons, Juez mu
mClpal de Sumacárcel.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietario
de e~te Juzgado municipal, por ~xce.
dencI~ del que lo desempeñaba, se
anunCIa por el presente a concurso de
traslado por término de treinta días
cont:¡dos desd~ el siguiente al en qu~
aparezca publIcado 4?se anuncio en el
Boletin Oficial de la provincia y GA-

. CETA DE :\lADDRID, conforme a lo que
determina el articulo 5." del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 en
relación con el apartado segundo' de
la Real orden de 9 de Diciembre de
dicho año.

Los que aspiren a ser nombrados
para la vacante qut: se publica debe
rán dirígir sus solicitudes, do~urr.en
tadas y reintegradas debidam~mte al
Sr. Juez de primera instancia de ~te
partido de Alberique.

Sumacárcel, 16 de Junio de 1935.
El Secretario accidental, :Manue} Pla
za. - El Juez municipal, Joaquin

I Sancho.

9,i5

~~,OO

9,~O

12,00

15,00
8,25

Derechos de los señores Juez,
Fiscal y Secretario _

lde~ ~e los Alguaciles, por
clta.clon~s ,' .

ldero del :\Iédico forense, por
reconocimiento .

Reintegro del papel invertido.

E)ecuci6n de sentencia.

5dl.ores Juez, Fbcal, Secreta-
rio y AlguaciL ..----

Total .

Twaci(¡n. de costas.

---------- ..

y para que sirva de not1ftcaci6n al
condenado Vicente Maseda Navarro,
cuyo paradero se ignora, y de reque
rimiento ¡para que en término de quin
to día comparezca en este Juzgado a
satisfacer la suma a que asciende y
para que en el término dicho eom·
parezca a cumplir la pena de quince
días de arresto en el Depósitl) mu
nicipal de esta villa, a todo lo cual
ha sido condenado, p.xpido el presen·
te, con el visto bueno del señor Juez,
para su inserción en la GACC1'A. DE
l.\1ADRID, en Puente de Yallecas a U
de Junio de 1935.---::.El Secretaría, En
..ique Flores.-Visto bueno: ea Juez,
C. Polo.

Ptas.

J0-8124

J0-8124

RlBAS DEL SIL

Don José González Rodríguez, Juez
municipal de Ribas del Sil, del parti
do judicial dQ Quiroga, provincia de
Lugo.

Hago saber; Que hallándose /Vacan·

denunciante por medio de edicto que
se in,sertará en 1a GAcETA DE MADRID,
por l.gnorarse su paradero.

As~ por esta mi sentencia, la pro
nuncIo, mando y firmo.-C. Polo'"

La anterior sentencia fué leida y
pub.Iicada el dia de su fecha.

y para que sirva de notif!caei6n a
la denunciante Aurora Recio Fernán
dez, cu)'o paradero se ignora, expido
el presente para su inserción en la
GACETA DE :\IADRLD, con el visto bueno
del señor Juez, en Puente de Valle
cas, a 7 d-: Junio de 1935.-EI Secre
tano, Enrique F1ores.-Yisto bUeno:
el Juez, C. Polo.

En los autos de juicio verbal de
faltas núr::e¡:? 213 de este año, segui
uo contra Vicente Maseda ~avarro
por lesiones, se ha practicado la ta~
sación de eostas, que contiene los par·
ticulares siguienteli:

"- Sucelorel de Rivadeneyra (S. A.~_Paseo de San Vicente, 20.


